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Gobernador de la Provincia
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 
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Ministro dé Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Ministro de . Asuntos Sociales y Salud Pública,

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536 
TELEFONÓ Ñ’ 478$

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS
Director

/

Art 4?. — Las publicaciones en él BOLETÍN OFICIAL sé tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entré los miembros dé las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 dé 1.908)

Decreto N9 8.911 del 2 de^ Julio de 1.957
Art. II9. — La primera publicación de los avisos debe * 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno', cualquier error eri qtífe sé hubiera incurri
do.. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base-a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil dél mes siguiente 
al de su pago.

Art 1S9 — Estas'deben ser fenovadás dentro del mes 
de su vencimiento.-

Art. 1S*  — VENTA-DE EJEMPLARES :Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la^ tarifa’ 
respectiva por cádá ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
loé p-édidos, ni tampoco será'aplicado a otro concepto.

Art. Quedan (Aligadas todas las reparticiones de
la Administración- Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se Ies provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarías. .

TARIFAS GENERALES

DECRETO 4J14, del 21 de Enero de L959 
DECRETO 4J17, del 31 de Enero de 1.§W 
A REGIR DEL V DE FEBRERO DE i JSI

VENTA DE EJEMPLARES t

Número del día y atrasado dentro del ffiéí.,,,, $■ 1.00
” atrasado de más de un mes hasta uá año n 2.00
” atrasado de más de un afio ............ jj 4.00

SUSCRIPCIONES'
Suscripción Mensual ; $ 20/00

” Trimestral }J 40.00
” Semestral n b

£ & 9 6 M é s 9 4 H'í M « á 6 s i 6 a 4 M 5 130.00
PUBLICACIONES

Toda publicación que fio sea de coiaposicióii corrida, se percibirán los cetitiffiétí-os utilizados, considerándose (2Bj 
pa“Bofa§ como un centímetro y por columna a razón de $ 6W (Seis pesos el centímetro).

Ei precio mínimo de toda publicación de cualquier indo le será de $ 20.00 (Veinte pesos),
. -. ^os, badajees de Sociedades Anónimas qúe se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el sigiilea

$ 31.—
” 54.—
» on

fé-derecho adicional fijo.
I9) Si 'ocupa menos de uii cuarto # de págiii& t..u.u..u.i
29) De más de un cuarto y hasta media página ,
’3’) De más de media y hasta 1 página ........ ............................ ..........
.4^} De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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/ ' - PUBLICACIONES-A-TERMINÓ: . ' . ‘
E)> jas p’Jbli’eaeiones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,‘regirá la siguiente tarifa': -

Texto no ma^or de 13 centímetros Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce
o 300 palabras 10. días dente 20 días dente 30 días dente

> $ $ • $ $ $ $.

Sucesorios .......................... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
posesión treintañal y deslinde^........   . .... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm:
Reliares de inmuebles . <............ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ..................... .... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9 00 cm.
Edictos de minas ..... „ ....... .. 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades ............ .... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
balances ............ ... 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm
Otros edictos indicíales y avisos ...... .... 90.00 6.70 180.r- 12.00 270.00 18.00 cm.
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DECRETO N9 17136 — G.
SALTA, Abrd.5 de 1961.
Expediente N? 5744,61..
—EL señor Hugo Alberto Destéfanis en su 

carácter de Presidente de la entidad denomi
nada “Cooperativa de Crédito Tartagal Limi
tada” con asiento en 7a ciudad de Tartagal 
calle Rivadavia N9 490, solicita aprobación de 
su Estatuto Social y otorgamiento de la Per
sonería Jurídica; y

—CONSIDERANDO:

Que-la entidad recurrente ha cumplimentado 
con todos los requisitos legales correspondida 
tes y ha pagado el impuesto que fija el artícu
lo l9 inciso 9 punto b„ de la L?y N9 3540,60;

Que Inspección de Sociedades Anónimas, Co
merciales y Civiles aconseja hacer lugar a lo 
requerido precedentemente y atento lo informa
do por Fiscalía de Gobierno a fojas 23 de es
tos obrados,

Eí Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — A prueba se el Estatuto- Social de la 
entidad denominada “Cooperativa de Crédito 
Tartagal Limitada” con sede en la. ciudad de 
Tartagal calis Rivadavia N9 490, que corren de 
fojas 10 a fojas 17 del presente expediente y 
otórgasele la Personaría Jurídica que solicita.

Art. 29. —• Por Inspección de Sociedaes Anóni_ 
m.aS, Comerciales Y Civiles extiéndanse los tes
timonios que se soliciten en el sellado corres
pondiente.

Art. 39. —- Comuniqúese, publiques©, insér
tese en ©I Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BF-LLA .
OLBER DOMEN ICHELLI

• Es
Rene Ferrando Soto

Jefe de Despacho d.* Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N9 17500 — A.
SALTA, Abril 28 de 1961.
Memorándum N9 420 de la Subs. de Salud 
Pública.
—VISTO el Convenid celebrado entre el 

Ministerio de Asistencia Social y Salud Pú
blica de la Nación y el Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública de la Provincia, 
mediante el cual el primero de los Organismos 
citados transfiere, con carácter definitivo y a 
título gratuito al Gobierno de la Provincia de 
Salta, el Servicio que se venía denominando 
“Centro Sanitario” y que en lo sucesivo se 
llamará, “Centro de Bienestar Social”;

Siendo necesario aprobar el mismo en virtud 
do lo establecido -en su artículo 59 y atenta a lo 
manifestado por la Subsecretaría de Salud Pú
blica del Ministerio del rubro en Memorándum 
N9 420;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébaos el Convenio celebrado 
entre el Ministerio de Asistencia Social y 
Salud Pública Le la Nací Su, por una parte, y 
e. Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú_ 
blica, por la otra, el que seguidamente se 
transcribe:
—El Ministro de Asistencia Social y Salud 

Pública de la Nación, doctor HECTOPu V. NO- 
BLIA,, -en representación del Poder Ejecutivo 
Nacional y el Gobierno de la Provincia de Sal
ta, representado en este acto por el señor 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
doctor BELTSARIO SANTIAGO CASTRO, cele
bran el presente Convenio “Ad^referéndum” de 
los respectivos Gobiernos y bajo las siguientes 
cláusulas:

.ARTICULO T<— El. Ministerio d*s  Asistencia 
Social y Salud Pública de la Nación, en repre
se f - ’ón de! Poder Ejecutivo Nacional y en 
usV de las facultades otorgadas por el artícu_ 
lo c7' ?e la Ley N9 15.796 (Presupuesto General 
pm~a la Administración Pública Nacional, para 
o ^•’crcicm 1961). transfiere al Gobierno Me la 
1-T( -"'ci?. de Salta, con carácter definitivo y a 
título gratuito el Servicio que se venía deno
minando “Centro Sanitario’’ y que para lo fu„ 
turp se denominará “Centro de Bienestar So

cial”, ubicado en la manzana limitada al noi\ 
te por la Avda. Belgrano, al -este por la calle 
Bolívar al sur por la calle España y al oeste 
por la calle Almirante Brown, de la ciudad de 
Salta.

ARTICULO 29?— La transferencia que por es
te Convenio se pacta, comprende las obras de 
construcción del “Centro de Bienestar Social” 
a que se refiere en el artículo l9.

ARTICULO 39.— La Provincia de Salta no 
podrá transferir por plazos o en forma. per„ 
man ente el inmueble que por este Convenio 
se le transfiere, a otras Entidades u • Orga
nismos de derecho público o privado, compro, 
metiéndose a prestar por sí v|o por sus' orga
nismos competentes los servicios correspoi^ 
dientes.

ARTICULO 4 9— Se establece igualmente que 
la transferencia que por este Convenio se 
pacta queda., condicionada a:

a) a la prestación, atención y administración 
por la Provincia de Salta de los progra
mas de bienestar social, seguridad social 
éñ materia sanitaria asistencia!. preventi
va, social, cultural y enseñanza técnica.

b) a la prestación en el establecimiento de- 
referencia de Servicios sanitarios.

c) a la colaboración y coordinación de los 
Servicios que integran el establecimiento 
en el desarrollo de los planes que esta
blezca el Ministerio de Asistencia Social 
y Salud Pública de la Nación en mate„, 
ría asistencial, medicina preventiva y so- 
eiai, cultura sanitaria y enseñanza téc_, 
nica.

ARTICULO 59.— Til Ministerio de Asistencia 
Social y Salud Pública, de la Nación y el Go
bierno de la Provincia de Salta, se obligan 
a gestionar la aprobación del presente Convenio 
por los organismos competentes de cada juris^ 
dicción y a propiciar la sanción de una. Ley 
del H. Congreso Nacional que autorice la 
transferencia referida en este Convenio y una 
Ley de la H. Legislatura de la Provincia de 
Salta, aceptando las condiciones establecidas 
en el mismo.

—El Gobierno de la Nación convendrá con 
el de la Provincia, de Salta, la reserva de! sec
tor de dicho establecimiento-, donde funcionarán 
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las dependencias de las luchas sanitaria? 
cionaies.

ARTICULO 69 — UI incumplimiento d.- as 
cláusulas pactadas, podrá ser denunciado por 
Jas partes contratantes en cualquier momento.

ARTICULO 79.— El presente Convenio regirá 
a partir de la fecha de su aprobación por lós 
Poderes Ejecutivos de la Nación y de la Pro
vincia de Salta.'

ARTICULO 89.— En fé de lo expuesto, s? fit\ 
man tios (3) ejemplares de un mismo tener 
en la ciudad de Buenos Aires a los diez (10) 
días del mes de marzo del uño mil nov-rcism s 
sesenta, y uno.
Fdo.: Dr. Belisario S, Q-etro — Ministro de 
Asuntos Sociales y Salud Pública de la Pro
vincia de Salta.
Fdo.: Héctor V. Noblia ~~ Min stfo de Asis 
tencia Social y Salud Pública de la Nación.

A ; T «' ’ • ' »d«r • í- -' '
e| j p-;:íst; o o-V.il y Archí’-’vse.

B-ERNÁRD1NO EHELLA
SANTIAGO S. TORREGO

Sub_secretario. de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es Copia;
Lina Blandí’ «b- López
Jefe de De.-pacho ’e A. S. 5 Salud Píi’lha

DECRETO N9 17501 — A.
SALTA, Abril 28 de 1961-
—VISTO el pedido formulado por la señora 

Teresita del Cármen Criscuolo Vda. de Pistán 
empleada del Departamento de Maternidad é 
Infancia, referente a la concesión de licencia 
extraordinaria por razones de estudios;

Por ello, atento a ló informado por Oficina 
de Personal. Oficina de Liquidaciones y Sue’- 
dos del Ministerio del rubro, respectivamente y 
a lo dispuesto por 'Subsecretaría de Salud Pú
blica;

El Gobernador de !a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Concédanse nueve (9) mese de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo y í>or 
razones de estudios, a la Ayudante i9 Nui’su 
del Departamento de Maternidad é Infancia 
S.ra. Teresita del Carmen Criscuolo Vda. de Pis 
tán, a partir del día 2 de mayo del. año en cur
so, en base a las disposiciones establecidas 
en el artículo 249 del Decreto N9 10.113.

Art. 29. — Desígnase en carácter interino a 
partir del día 2 de mayo del año en curso y 
por -el término de nueve ,(9) meses a la Sra. 
Manuela Cristóbal Andrés de López —L. E. N9 
1.791.428, en la categoría de Ayudante l9 NuT- 
se del Departamento de Maternidad é Infancia 
3? en reemplazo de la Sra. de Pistán en uso de 
licencia extraordinaria, sin goce de sueldo.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Rcglstio Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de Lópes

Jefp de Despucho de Asuntos S. v S. Pública

DECRETO N9 17.502 — A.
Salta, Abril- 28 de 1961
Expediente N9 2140—1—61 (N9 610/61 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .
Visto en este expediente la resolución N9 

1581 — J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la pensión 
Solicitada por el señor Diego Martín Ibarra 
en beneficio del menor Roberto Maistín Ibarra 
en su carácter de hijo de la. afiliada Dora Eve_ 
lia Toledo de Ibarra, fallecida en actividad de 
servio'o con una antigüedad de 17 años 9 me
ses y 20 días;

Atento al cuadro jubilatorio, cómputo de pen
sión e informes de 3 a 10; a lo establecido en 

el artículo 55 inciso a) del Decreto Ley 77|56, 
Ley 3372 [5 9 y al dictamen del Asesor Letra
do del Ministerio del rubro a fojas 14,

E*  Gobernado? /e la Provmcia de Salta 
DECRETA:

Art; l9 — Apruébase la Resolución N9 1581 
—- J. de .la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

la Provincia, ’e f^cha 6 de abril de 1961, 
cuya parte pertinente dispone:

Art. I9 — ‘"ACORDAR al menor Roberto . 
Martín Ibarra en su carácter de hijo menor 
de la ex—jubilada fallecida doña Dora Eve- 
lia Toledo de Ibarra, el beneficio de pensión 
que establece el Art. 55 inc. a) del Decreto

c, 1 . .56, con un haber de pensión mensual,
dtter; Lado de acuerdo a las disposiciones de 
la Ley 3372 de $ 2.192,64 m|n. (DOS MIL 
CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON SE
SENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
NACIONTAL), a liquidarse desde la fecha de 
fallecimiento de la causante.

Art. 29 — ‘DEJAR establecido que dado el 
<. detor de menor de edad del beneficiario, 
el benef’cio a otorgarse deberá hacerse efec_ 
f.o al padre del mismo, señor Diego Martín 
Ibarra”.

' P --- ÍLíimníqníV'p, publíouese, inséi-
■ '*  ’» <•' registro Oficial y Archívese.

BERNARDIHO BIELLA *
SANTIAGO S, TORREGO

Sub-sccretario de A. S. y Salud Pública.
Interinamente a cargo de la Cartera'

Es copia í
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. ¿ Salud Pública

DECRETO N9 17.503 — A.
Salta, Abril 28 de 1961
Expte. N9 2138 — B. (N9 265(60 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia). 
Visto en estos expedientes la resolución nú

mero 1579 — J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la. Provincia, que acuerda la ju
bilación ordinaria solicitada por don Agustín 
Bonifacio; y

CONSIDERANDO:

Q;íc s? desprende de las presentes actuacio- 
ii" • que el peticionante cuenta con una anti
güedad en la Administración Provincial calcu
lada al 31 de marzo de 1961 de 23 años, 4 me
ses y’ 3 días, los que sumados a los reconoci
dos y declarados computables a los efectos ju- 
bilatorios de acuerdo al Decreto Ley Nacional 
9316146 y Convenio de Reciprocidad —Ley Pro- 
\ incluí 1041— por la Caja Nacional de Previ- 
fióii pora Trabajadores Rurales alcanza una 
antigüedad de 33 años, 7 meses y 28 días, ha
biendo alcanzado una edad a dicha fecha de 
53 años, 10 meses y 26 días, situación que, prac
ticando la compensación por excedente de ser
vicio y falta de edad, totaliza una antigüedad— 
de 31 afp s, 5 meses y 20 días, encontrándose 
en condiciones de obtener el beneficio de una 
jubilación ordinaria;

A c'.to al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 22 y 23; a las disposiciones del Decreto 
Ley Nacional 9316|46, de la Ley Provincial 
1041|49, Decreto Ley 77Í56 y Ley 3372(59, y al 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio del 
.rubro, a fojas 25,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — ^.pruébase la Resolución N9 1570 
J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha. 6 de abril del año en 
curso, cuya, parte pertinente dispone:

Ai t. l9 -- “RECONOCER los servicios pres
tados por el señor Agustín Bonifacio, en las 
s:. uiertes Reparticiones:
MUNICIPALIDAD Dv£ CACHI

6 (Seis) Años, 3 (Tres) Meses y 3 (Tres) 
días, y formular cargo al afiliado y patronal 
por la suma de $ 334.99 (Trescientos Treinta y 
Cuatro Pesos con Noventa y Nueve Centavos 

-m|n.)

JEFATURA DE POLICIA
“2 (Dos) Años y 8 (Ocho) Meses y formular 

cargo al afiliado y patronal por la suma de 
$ 289. (Doscientos 'Ochenta y Nueve Pesos Mo
neda Nacional).

Art. 29 — “ACEPTAR' que el señor Agus
tín Bonifacio abone en -esta Institución, • las 
Sumas de $ 440.20 (Cuatrocientos Cuarenta. Pe
sos con Veinte Centavos m|n) y $ 632.58. 
(Seiscientos Treinta y Dos Pesos con Cin
cuenta y Ocho Centavos m|n.) en concepto 
de cargo artículo 99 del Decreto Ley 1511(57 
y por diferencia artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional 9316[46, respectivamente.

Art. 39 —■ “ACORDAR al Cabo de la Poli- 
oí.;. de Campaña, señor Agustín Bonifacio, Mat„ 
Ind. N9 3.868.580, el beneficio de una jubila
ción ordinaria, de conformidad a las disposi
ciones del artículo 28 del Decreto Ley 77(56, 
con un haber mensual de $ 2.296.— (Dos Mil 
Doscientos Noventa y Seis Pesos m]n.) esta
bléenlo de conformidad a las disposiciones de 
la Ley 3372, debiendo liquidarse el mismo des
de la fecha en que deje de prestar servicios.

Art. 49 — “DEJAR establecido que los cargos 
formulados en los artículos l9 y 29 de la pre
sente resolución, deberán ser cancelados por 
el interesado mediante amortizaciones mensua
les del 10% . (diez por ciento) a descontarse 
de su haber jubilatorio, debiendo .reclamarse 
la parte que corresponde a cada patronal’.

Arr. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub_secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia-
Lina Bianchi de López.

refe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO’N9 17.504 — A.
Salta, 28 de Abril 1961
Visto las presentes actuaciones y atento a 

lo dispuesto por Oficina de personal del Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
pó.r la señora Olga Martha Natino Vda. de 
Suárez. al cargo de Ayudante l9 ‘— Admi
nistrativa de la Dirección de Administración, 
de esa Secretaría de Estado, a partir del día 
l9 de Mayo del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. inséj- 
*’ s<’ ‘'-l Roglstrn Oficial v Archívase.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 17.505 — E.
Salta, 28 de Abril de 1961
Expedientes Nos. 1040(61, 1041(uí y 104-2|61
Visto estos expedientes iniciados por la Jun

ta de Acción Directa para la Regulación de 
Precios y Abastecimiento, y atento a lo re
suelto por la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta ‘
O E C R f E T A :

Art. I9 — Apruébanse, en todas sus par
tes, las Resoluciones Nos. 35, 36 y 37, dictadas 
en fechas 22 de marzo y 5 de abril del año 
en curso por la Junta de Acción Directa pa
ra la Regulación de Precios y Abastecimien
to.

29 — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. E. y O. P.
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'■'DECRETO N9 17.506 — G.
'Salta, Abril 28 Se 1961
Vista la vacante existente y atento a las 

necesidades de servicio,
■- - DECRETA: !

JES Gobernador de la Provincia de SaR.?
' Art. I9 — Desígnase en el cargo de Ayu
dante 69 — del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, a la señora Ma_ 

~ ría Lola González de Neme (L. C. N9 9.499.642 
•—. C. I. N9 25830 — Clase 1924), a partir de 
'ia fecha que tome posesión de sus funciones.

Art. 29 —• La empleada designada preceden» 
-t.emente deberá cumplimentar lo dispuesto en 

■’gl artículo 69 del decreto N9 9785 — del 20|Xl)59 
'y artículo 39 — del decreto N9 10.113 — del 
-1 O|XII|59.

Art, 39 — Dispónese la adscripción de la 
señora María Lola González de Neme, desig

nada por el Art. I9 del presente decreto en 
"el cargo de Ayudante 69 del Ministerio de Go_ 
^bierno, Justicia e Instrucción Pública, a la 
‘Oficina de Registro Civil de Rosario de la 

’ Frontera.
- Art. 49. •— Comuniqúese, publíquese, insér- 
’lese en el Registro Oficial y archívese,

BERNARD1NO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADd 

Es copia:
M.» Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública.

DECRETO N^ 17.507 — E.
Salta, 28 de Abril de 1961
Expediente N9 1023 — 1961
Visto lo solicitado por Contaduría General 

a los electos de contabilizar los servicios de 
intereses y amortización del EMPRESTITO 
INTERNO GARANTIZADO DE LA PROVIN
CIA DE SALTA, 3%% Ley N9 770|1949, ven
cidos el 15 de setiembre y 15 de diciembre 
ppdos., cumplidos'poi\ el Banco de la Nación 
Argentina en su carácter de Agente Pagador.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1° — Previa intervención de Contadu
ría •Géheral de' la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General a favor de aquélla la Suma 

_.d& .$ 243.707,57 min. (Doscientos Cuarenta y 
...Tres Mil Setecientos Siete Pesos con Cincuen
ta y Siete Centavos Moneda Nacional), por el 
.concepto expresado precedentemente, con im
putación al Anexo G — Inciso Unico — Deu
da Pública P. Princpail 1 —. Parcial 1 de 
la. ley de presupuesto en vigor, contra ‘Or
den d2 Disposición de Fondos N9 269 — In
tervención N9 258, de acuerdo al. siguiente de
talle :
SERVICIO N9 55 VEN-
CIMIENTO 15)9|196Q
Saldo de intereses del

S/circulante v$n.
25.672.000 ........................ $ 17.536.70
SERVICIO N9 56 VEN
CIMIENTO 15)12)60 -
Interés del 3%<% s/cir
culante v$n. 25.430.100 $ 222.513.37
COMISION DEL
AGENTE - PAGADOR:
‘0,75% fe/# 421.000 .... $ 3.157.50
Gastos de Publicidad
■Cuota ifija ........ $ 500.— $ 226.170.87

TOTAL.... $ 243.707.57

Art. 29 — En oportunidad, Tesorería Gene.
ral contabilizará esta operación acreditando 
su importe a “Fondos Disponibles —-Banco 
de la Nación Argentina, Buenos Aires. Re
tención Servicio' Ley 770|49’J y coñ débito a 
la cuenta “Pagos por Presupuesto Ejercicio 
1960)61 Otros Gastos”.

Art. 39. — Comun'fasipse, publíquese. insir
iese en el Registro Oficial y Archívese.

BÉRNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Je/^ de 'Despacho Mirus-ferio d» R. F. yQ. P

DECRETO N9 17.508 — E.
Salta, Abril 28 de 1961
Visto el decreto N9 16.927 del 20 de marzo 

del año en curso y atento a que no corres
ponde la ampliación de la Orden de Disposi
ción de Fondos en su artículo 29 y si la li
quidación de los fondos asignados por el ar
tículo l9,

.. E ^Gobernador de la Provincia de Száíta
D É.C R E T A s

Art. I9 — Reemplázase el artículo 29 del de
creto N9 16927)61 por el siguiente:

Art. 29 — “Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, con cargo de oportuna ren
dición d,©- cuentas, la suma de $ 56.000.— m|n. 
(Cincuenta y Seis Mil Pesos Moneda Nacio
nal)”.

^'1. 2iJ ■ (’oiuu pn hliíf ue» e. irisó '
tese en el Registro Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO X PERETTI

Ey corúa:
Santiago Félix Alonso Herrero
J-'f-.j Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 17.509 — E.

Salta, Abril 28 de 1961

Expediente N9 752 — 61.

Vislu este expediente en el que por decre
to N9 16957 de fecha 20 de marzo último se 
dispuso el reconocimiento de un crédito por 
el importe consignado en la planilla que co- 
rr,e a fs. 2; y atento a que Contaduría Ge
neral informa que habiéndose" asignado en la 
misma erróneamente un importe parcial, de- 

’ be ser modificado el monto total del crédito 
reconocido conforme a nuevo planillado agre
gado a fs. 6;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Modifícanse los importes globales 
d,e ios artículos l9 y 29 del decreto número 
16957)61, a mérito de lo expresado preceden
temente, fijándose los mismos en lá suma to
tal ele Sesenta Mil Ochocientos Sesenta y Tr.es 
Pesos ($ 60.863.—) Moneda Nacional.

-Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inser
irse en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI 

cóoia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio dé E. F. yO. P<

DECRETO N9 17.510 — E.

Salta ,Abril 28 de 1961

Expediente N9 1064 — 1961.

VISTO las renuncias interpuestas, y aten
to a lo solicitado por Contaduría General,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9 — Acéptanse las renuncias presenta
das po.r los empleados de Contaduría General 
de la Provincia, señores Eduardo Robert Ca
bezas y Carlos F. Flores, a los cargos de Au
xiliar y Auxiliar 29, a partir del 20)3)61 y
4)4-61.  respectivamente.

a-i. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archive®0

BERNARDINA BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E- copia:
SartAco Félix Alonso Herrero
Icft- de Despacho do] Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 17.511 — E.
Salta.. Abril 28 de 1961.
Expediente N9 1171 — 1960
Visto las necesidades del serviciar
Por ello ,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase .en el cargo de Au
xiliar Principal de Dirección de Arquitectura 
de la, Provincia, al señor Andrés López, L. 
E. N9 7.212983, Clase 1928, a partir de la 
fecha en que tome posesión del cargo y con 
la asignación mensual que para dicho cargo 
fija la ley de Presupuesto vigente.

>“• -- Comuniqúese, publíquese, insér
tese" en el Registro Ofiriál y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

.Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17.512 — A.
Salta, Mayo 2 de 1961.
Expediente N9 35.966 — 1961.

. Visto ¿estas actuaciones, mediante las cua
les -el señor Julián Oscar Bassaill .solicita .la 
concesión de una vivienda 'en la ciudad de 
San- Ramón de la Nueva Orán;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en Resolu
ción Interna N9 1446, de fecha 17—4—61, ema
nada de la Dirección de la Vivienda y atento 
a lo informado por la Subsecretaría de Asun
tos Sociales del Ministerio del rubro,

i'1- Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto la adjudicación 
dispuesta por Decreto N9 13.017 del 27—6—61, 
a favor del señor Abel Ernesto Rodríguez, del 
inmueble individualizado como Lote N9 5, Man
zana 5a. Catastro 4654 de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán.

Art. 29 — Adjudícase la vivienda construi
da por el Gobierno de la Provincia, al precio 
fijado de cada inmueble por la Comisión de 
Tasaciones de la- Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, y pagaderas en cuotas men
suales o iguales, que deberán hacerse efec
tivas en un plazo de 30 (treinta años), en el 
Banco de Préstamos y Asistencia Social de la 
Provincia, de acuerdo al siguiente detalle: 

SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN
Nombre y apellido: Julián Oscar Bassaill — 

L. E. N9 3.907.992 — Lote N9 5 — Manzana 
5a. _ Catast. 4654 — Precio Total $ 46.322,70 
C. Mensual $ 244.34.

Art. 39 — El comprador constituirá a fa
vor del Gobierno de la Provincia, hipoteca 'en 
primer grado por el precio del' inmueble, el que 
regirá por las disposiciones del Decreto N9 
10.191 del 6—9—57.

Art. 49 — Por Escribanía de Gobierno, se 
otorgará ¿la correspondiente Escritura.

Art. 59 - - Déjase sin efecto cualquier otra 
disposición que Se oponga a la presente.

Art. 69 El presente Decreto será refrendado 
por los señores Ministros, Secretarios de Es
tado en las Carteras de Asuntos - Sociales y 
Salud Pública y de Economía Finanzas y 'O. 
Públicas.

Art. 79 — Comuniqúese, publíquese.. insér- 
h-sr eri oí Regístre rr-nj.p v ' rrhh

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub_secretario de A. S. y Salud Píiblica 
Tpferinamente, a cargo de la Cartera-

Es copia:
Lina Bíanchí de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N9 17.513 — E.
Salta, Mayo 2 de 1961
Expediente N9 1164 — 1961.
Visto este expediente por el que la firma 

E. C. O. C. H. I. — S. R. Ltda. propone el
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reemplazo de los depósitos en garantía que por 
$ 82.248.60 m¡n., se le retuvieran en oportunn 
dad de abonársele los certificados N9 1‘ y 2 de 
la obra “Construcción Escuela Nacional N9 75 
La Poma”;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

¿d Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9 — Acéptase el reemplazo de los de- 
pós tos en garantía que por $ 82.248.60 m|n. 
se le retuvieron en oportunidad de abonárme
le los certificado Nos. 1 y 2, correspondientes 
a la. obra “Construcción Escuela Nacional N9 
75 — La Poma”' por la carta fianza, de igual 
importe, otorgada por el Banco Provincial de 
Salta.

Art. 29 .— Con ihtervenc'ón de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge
neral, liquídase a favor de Dirección d,e Ar
quitectura de la Provincia, la suma de $ 82.248.60 
m|n. (Ochenta y Dos Mil Doscientos Cuaren
ta y Ocho Pesos con 60|100 Moneda Nacional) 
para que esta con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas abone a la firma E. C. O. C. 
H. I. — S. R. Ltda. en devolución de los 
sigu'*entes  depósitos en garantía:
OBRA: “CONSTRUCCION ESCUELA NACIO» 
NAL N9 75 — LA POMA”

Certificado N9 1 - Parcial .... $ 41.051,29
Certificado N9 2 _ Parcial .... “ 41.197.31

$ 82.-248.60
Art. 39 — El presente decreto será im

putado a Cuentas Especiales — Depósitos en 
Garantía*

Art. 49. — Comuniqúese, publfquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso HerPéPd
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 17.514 — E.
Salta. Mayo 2 de 1961 
Expediente N9 819 — 1961

Visto estas actuaciones en las que doña So
fía Valdez de Leal hace .renuncia formal a 
la parcela fiscal 17 de la manzana 44 de esta 
capital, que le fuera prometida en venta por 
decreto N9 9447 — 59; y solicita al. mismo 
tiempo se le devuelva el importe abonado a 
cuenta del precio de ‘ venta de dicb.o terre
no; y,

CONSIDERANDO:

Que al volver la parcela citada al fisco 
puede disponerse libremente de ella, y como 
un acto de justicia corresponde devolver el 
importe abonado a cuenta por la señora de 
Leal, ya que résoiViér en tal Sentido en hada 
afecta los intereses del Estado;

Que eñ conocimiento de la vacancia pro
ducida sobre dicho lote, la señora Paula Ma» 
tilde Páez de Olea la solicita para destinaría 
a su vivienda familiar conforme a diSposickn 
nes de la ley 1338;

Que la recurrente ha cumplimentado loS re
quisitos exigidos por la citada ley, careciendo 
de bienes inmuebles y tratarse de una perso
na de recursos limitados, presupuestos nece
sarios para resolver favorablemente su pe
dido ;

Por ello atento 10 informado por la Direc
ción General de Inmuebles, lo resuelto por 
la Junta de Catastro y lo dictaminado po.t 
el señor Fiscal de Gobierno,

51 Gobernador de la Próvín-eia de Salta
DECRETA:

Art, i9 — Acéptase a la Señora Sofía Valdez 
dé Leal la renuncia a los derechos qúe 1B pu
dieran cornesponder sobre ia parcela fiscal 17, 
manzana 44, sécéióii C dé esta capital, qUe le 
fuera prometida en Vénta por decreto N9 9447 
fe fecha 30 dé octubre fe Í9£9¿ debiendo píen 

cederse a devolver a la misma la suma de 
§ 756, (Setecientos Cincuenta y Seis Pesos Mo
neda Nacional) abonada en el Banco de Prés
tamos y Asistencia Social ,a cuenta del im
porte del precio fijado a dicha parcela.

Art. 29 — Autorízase al Director General 
=de Inmuebles a suscribir con la señora Pau
la Matilde Páez de Olea, L. C. N9 1.638.266, 
domiciliada en Los Geranios 83 — Villa Las 
Rosas — de esta ciudad, el antecontrato de 
venta correspondiente a la parcela 17, manza
na 44 sección C de esta capital, con una su
perficie de 286,24 m2., al precio de $ 5.725 
mjn. (Cinco Mil Setecientos Veinticinco Pe
sos moneda nacional), conforme al texto apro
bado por los decretos Nos. 4681|56 y 551|58.

Art. 39 — La autorización conferida por 
el artículo anterior tendrá una duración de 
treinta (30) días a contar desde la notifica-' 
ción a la interesada del presente decreto, si>em¿ 
pre que tenga domicilio denunciado en la Di
rección General de Inmuebles; en caso con
trario, desde su publicación en el Boletín Ofi
cial. - '

Art. 4 9 — Pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección General de Inmuebles a suS 
efectos, y en su. opprtunidad a Escribanía de 
Gobierno a fin de que se libre la correspon
diente escritura traslativa de dominio.

Art. 59 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de É F.yO.P,

DECRETO N9 17.515 — E.
Salta, Mayo 2 de 1961 
Expediente N9 267 — 1961
VISTO el decreto N9 17188 de fecha 10 de 

abril de 1961, y atento a la modificación que 
Contaduría General de la Provincia solicita se 
introduzca en su parte dispositiva,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A.rt. l9 — Modifícase el artículo l9 del de
creto N9 17188 de fecha 10 de abril del año >en 
curso, el (lúe quedará redactado -en la si
guiente forma:

Art. I9 — “Por Contaduría General de la 
Provincia transfiérase la suma de $ 684.000 
m!n. (Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil Pe
sos Moneda Nacional) del Anexo I — Inciso 
Unico — Crédito Global de Emergencia —■
Principal a) 2 — Parcial 1 del Presupuesto en 
vigor, para reforzar las partidas del Anexo 
D — Inciso I — Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública — Item 2 — Otros 
Gastos, que s*q detallan en las siguientes pro» 
par clones:

Art, — Comuniqúese Publiques© insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

ft’incií>ai a) 1 — Parcial 1 ... $ 200.000.—5» i. 33 5 4i. li 50.000.—
9i ?» ¡9

7 ... ,3 100.000.—
3Í 9, i? 3.9 10 . -iO.OOO.—
¡i jj 33 11 ¿¡. ,3 '5.000.-^
99 9, 33 3> 12 99 s.ooo.--
ti >3 93 15 . . . >9 20.000.—

' fi 3, 33 39 27 . .. 39 6.000.--
99 í> 33 93 35 . . . ,9 20.000.—

f, 99 37 99 20.000.—
33 99 93 38 ... i9 5.000.—

fi ‘ 3, 33 39 39 . .. 120.000.—
3) 33 93 40 ... ,9 100.000.—

33 b) 1 h 1 ... 99 10.000.—
33 33 99 4 ... ,9 5.000.—

3i 3} 33 39 17 .-.. 99 10.000.—
Art. 29 ■ Déjase establecido qti(e én virtud

de la modificación d ispuc?sta- por el articulo aA
terior, la Ordeia de Disposición de Fondos N9
92 Queda ampliada en la suma d.e $ 684.000 %

DECRETO N9 17516—E.
SALTA, Mayo 2 de 1961.
Expte. N9 266—961.
VIS‘O ol Decreto N9 17082|61 de fecha 28 

de marzo ppdo., y atento a la modificación 
que Contaduría General de la Provincia soli
cita se introduzca -en. su parte dispositiva, -

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C RE T A:

Artículo l9 — Modifícase el artículo l9 del 
Decreto N9 17082 de fecha 10 de abril del -año 
en curso, el que quedará redactado en la si
guiente forma:

“Art. I9 — Por Contaduría General de la 
Provincia transfiérase la suma de $ 765.000.— 
m|n. (Setecientos Sesenta y cinco mil pesos 
K|M) del Anexo I, Inciso Unico, Crédito Global 
de Emergencia. Principal a) 2, Parcial 1 del 
Presupuesto en vigor, para reforzar las parti
das del Anexo B, Inciso I, Secretaría General 
de la Gobernación, Item 2, Otros Gastes, Orden
de Disposición de Fondos n9 47, en la propon
c'ón que se indica:
Principal a) 1 — Parcial 6 $ 100.000.—

3-9 99 99 33 7 80.000.—
99 39 H 9> 15 93 10..000.—
39 93 99 93 18 j» 5.000.—
>3 9} 33 9> 20 33 100.000.—
3) 99 3/ 99 23 »> 100.000.—
93 ¡3 H h 27 39 15.000.—
99 99 99 39 35 •5 15.000.—
>9 3> 9> 37 9f 30.000.—
39 99 39 - 39 ,» 100.000.—
5>5 ,9 3> 3, 40 200.000.—
39 b) 1 99 16 93 - 10.000.—

Art. 29 —• Déjase establecido que en virtud de 
la modificación dispuesta, por el artículo anrf 
terior, la Orden de Disposición de Fondos n9 47 
queda ampliada en la suma de $765.000.— r%

Art. 39. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTX

Es copia:
Santiago Félix Alonso HérréfS
Jefe de Despacho del Ministerio dé E, F*  3 O*  P.

DECRETO N9 17517—E.
SALTA, Mayo 2 de 1961,
Expte. N9 1118—961.
VISTO este .expediente por el que la Habi

litación de Pagos de Contaduría General de 
la Provincia gestiona la liquidación de la su
ma de $ 10.427.90 m|n., para ser destinada al 
pago de servicios sanitarios prestados por Ad
ministración General de Obras Sanitarias de 
la Nación al inmueble ubicado en Calle .Ge
neral Güemes N9 550|562 de. esta ciudad, du
rante los años 1958, 1959 y 1960;

Por ello, y atento a que por pertenecer dU 
cho gasto a un ejercicio vencido y ya cerra*  
do, ha caído bajo la Sanción del' Art 359 
la Ley de Contabilidad -en vigor, '

El Qobernader de la Provincia de SaHa- 
DECRETA:.

Artículo i9 — Redoñócésa Un erédit© por la 
suma. dl3 $ 10.427.90 m|h. (Dífeg Mil Cuatro^ 
Cientos Veintisiete Pe§ó§ Con 90|00 Moneda Na 
cioñáí), a favor de la Administración General 
de Obras Sanitarias de la Nación, por el con
cento arriba indicado.

Art. 29 — Po.r Tesorería General pagues© a 
favor de la Habilitación de Pagos do Contadu
ría General de la Provincia, con Cargo de o*  
.portuna rendición de cuentas, la suma de $ 
10.427.90 m|n. (Diez Mil Cuatrocientos' VeitL 
lisíete Pesos con 90|00 Moneda Nacional), pa*  
ra que con dicho importe abone el crédito 
reconocido por el articulo anterior, Con impu
tación al Anex0 G—- Inciso Unico— Deuda 
Pública— Principal 3— Parcial 3— 'Orden de 
Disposición de Fondos N9 269, deí Presupueste 
vigente.

Art . — Comuníauese, pubHquese, 
tese en el Registro Oficial y ArehMe, 

eSRHARDiNO BIBLLA 1 
PEDRO j. FFRETTI

ÉS éópia
Santiago Félix Alóhid HcfféFáa

fef© dé Béspáehó dél MiiU§téNó de É y 04 Ri

BIRNARDINO BISUlA-
PEDRO X PÉRETTt

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herré?©
Jefe de Despacho deí Ministerio de É. É, yó.P.
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LICITACIONES PUBLICAS: ’

N9 -8233 — E. F. E. A. — Ferrocarril General 
Be’grano — AL. C= P. 16 61.

—Adquisición de Maderas Aserradas .Postes 
y Varillas para Alambrado. Licitación. Públi
ca'O. C, 70|61 Ax. 3 Fecha de apertura. 29|5|61 
a las 13 hoias, en Oficina Licitación? s, Avda. 
Maipu N9 4 Capital.

f Valar díel Pliego: $ 30.— mln. Consulta y 
retiro. de pliegos: Of. Licitaciones Avda. Mai- 
pú NQ 4 Capital y Almacenes Tafí Viejo. Pro
vincia de Tucumán.

LA ADMINISTRACION 
e) § al I2|5j61

DIRECCION DE ADMINISTRACION
DJRIACO JUAN SARNELLI, Cont Públ. Nac.
blrectí r de Administración» ■

, - ej 2M al 16-5-61.

c LICITACION PRIVADA

N? 8245 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUDLCAS 

Administración General de Aguas de Salta
CONVOCASE a licitación privada para el día 

23 de Mayó corriente a horas 11 ó día siguiente 
si Riera feriado,-para que tenga lugar la apertu
ra de las propuestas que se presentaren para la 
piovisión da material de perforaciones, con des 
tino al Dpto. de Construcciones (Div. 'Perfora. 
cion'es)y cuyo presupuesto aproximado asciende 
a la suma de $ 280.000.oo 7%. (Doscientos Ocsen- 
ta Mil Pesos Moneda Nacional).

Los pliegos de condicionas podrán ser cónsul-, 
tados sin cargo en el Dpto. Contable (Sección 
Compras) de la A.G.A.S., calle San Luis N9 52 
Salta.—

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, Mayo de 1961.

e) 9 al 15—5—61

EDICTOS CITATORIOS:

N’ 8257 REF: Expíe. Ñ". 5707¡F'63 s.desm.p. 4 3. 
— EDICTO CITATORIO —

A los «fectos establecidos por los Arts. 233 y 
183 del Código de Aguas, se hase saber que 
CLARISA SERREY DE FIGUEROA CAM
PERO tiene solicitado desmembramiento de con 
cesión de agua pública, con una superficie ba
jo riego de 215 Has. del inmueble denomina
do “LA RAMADA”, Catrastro N9 372, ubicado en 
Campo Santo, Departamento de General Que
mes, con un caudal equivalente al 47,5% ( ó 
sea la mitad del caudal que le corresponde al 
predio de origen 95% Fea. La Ramada y Flo„ 
rida Grande), de una porción de las 10 Vá en 
que* * se ha dividido el río Mojotoro (márgen iz
quierda) a derivar de la hijuela “La Ramada”; 
también se Solicita riego por medio del aCue„ 
cueto denominado “El Carmen”, con un cau
dal equivalente al 32,6% de media porción, con 
vii turno de 18 horas semanales ó sea, 7 $2 días 
mensuales y con carácter Permanente y a Per
petuidad.— En época de abundancia de agua 
se fija como dotación máxima la.de 0,75 1/se- 
gundo y por Ha. para la superficie regada.-- 

Salta, Administración Gral. de Aguas 
FERNANDO ZILVETI ARCE

N’? 8228 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI- 

. NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.— Convócase a Licitación Pública pa- 

‘ ra’ el día 14 de junio próximo venidero a ho- 
ras 11 ó día subsiguiente hábil si fuera feria
do, para que tenga lugar la apertura de las 
IDropuestas que s.e presentaren para la ejecu
ción- de la Obra N9 862: Ampliación y Rea- 
Condicionamiento Red de Aguas Corrientes en 
el Barri0 “San Martín* de la Ciudad de Me
tan, que cuenta con un presupuesto oficial de 
| 3.581.439.71 m[n. (Tres Millones Quinientos 
Ochenta y Un Mil Cuatrocientos Treinta y 
Nueve Pesos con 71jl00 Moneda Nacional).

=• Los pliegos de condiciones generales, po
drán ser consultados sin cargo en el Dpto. 
de Explotación (Div. Obras Sanitarias) ó re»

■ tirados del Dpto. Contable de la A.G.A.S., 
calle San. Luis. N9 52, Salta, previo pago de 
la suma de $ 500 = — m|n. (Quinientos Pesos 
Moneda Nacional).

La Administración General 
..SALTA, Mayo de. 1961.

e) 4|5 al 24|5|61.

¿ . N9 S17S — AVISO DE LICITACION. —
Llámase a Licitación Pública., cuya apertura 

tendrá lugar el día 16 de mayo de 1961, a 
las 11 horas, -en la Delegación Regional 18^ 
(Salta), para contratar el servicio de trans-

■ . .porte de correspondencia entre Salta y Mo- 
’ linos (D. R. 18’), Y los adicionales: Angastaco- 
*. Molinos; La Poma=Payogasta y La Poma-Ca

chi.
. Por el Pliego de Condiciones y demás da- 

tqs, concurrir a la 'oficinas: Molinos, Delega- 
- ■ eíón Regional 189 (Salta), o a la Sección Lo- 
v ■ ©aciones y Transportes (DGA),_ Correo Cen

tral, Buenos Aires.
Fdo: RAUL ADOLFO DOZO, Inspector Ge-

• iieral de Administración, Secretaría de Comti- 
í ilinaciones. e) 26|4 al 10|5¡1961.

N9 8172 — SECRETARIA DE ESTADO D£ 
. AGRICULTURA Y GANADERIA DE LA NA. 
\ CION INSTITUTO NACIONAL DE TEC. 
- NGLQGIA AGROPECUARIA — I N TA — DI 
/ RECCiO-N DE ADMINISTRACION — LICI-

FACION PUBLICA N9 226 — EXPEDIENTE 
M? 104,471 ¡61.

’ . Llámase a Licitación Pública para el día 
*‘r 10 de mayo-de 1961, a las 10 horas, para la
/ ejecución de la obra “Torre Tanque 100 m§.

.Conexión.-.Cisterna y Red . Distribución de 
Agua”., en la Estación Experimental Agro’pe- 
guaría de Salta (Cerrillos), Provincia de Salta.

La documentación correspondiente se encuen 
’ ’ Ira a disposición de los interesados en -el men

cionado Establecimiento y en la Dirección de 
Administración de este Instituto, donde ten
drá lugar el acto d*e apertura, R.ivadavia 1439, 
Capital Federal, al precio de m$n. 500 cada 

* TA lego, siendo la garantía de oferta que debe»
rá constituirse de m$n. 23.290.10,

Egdo. Reg Aguas
e) 10 al 23—5—61

N’ 8252 REF: Expíe. N9. 344650 s.r.p. 4'3.
— Publicación sin carga en Boletín Oficial

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que CIRO SER, 
GIO ZAPATA tiene solicitado 'reconocimiento 
de concesión de agua publica para irrigar con 
una dotación de 0,262- 1/segundo, a derivar del 
río Angastaco (márgen derecha), carácter Per
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
0,5000 Ha. del inmueble catastro N9 400. ubica, 
do en Angastaco, Departamento de San Carlos. 
En época de estiaje, tendrá derecho a -un tur
no de 28 minutos en. un ciclo de 14 días -con todo 
el caudal de la acequia DC1 Molino.—

Salta, Administración Gral. de Aguas 
Sin C&?qq Artículo 49 lúe. I Decreto 891T57 

FERNANDO ZILVETI ARCE
Egdo Reg. Aguas

A.G.A.S.
e) 10 ai 23—5—61

N9 8251 REF: Expíe. 14369|43 s.r.p. 4j3.
— Publicación sin cargo en Boletín Oficiad

EDICTO CITATORIO
■ A los., efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código dé Aguas, se hace Saber que EPIFANIO 
SALVATIERRA tiene solicitado reconocimiento 
de Concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 2,10 1/segundo, a derivar del 
río La Viña (márágen izquierda), por la hijuela 
La Costa, carácter Permanente y a Perpetuidad; 
una superficie de 4 Has. del inmueble dsnomi^ 

nado “FINCA EL DESMONTE”, catastro N9 
474, ubicado ven el Departamento de La Viña. 
En época de estiaje, 1?. propiedad d'i referencia 
tendrá derecho a un turno de 48 horas cada. 40 
días con todo el caudal do la hijuela mencionada.

Salta, Administración Gral. de Aguas
Sin Cargo Artículo 49 Inc. I Decreto 8911 ¡57 

FERNANDO ZILVETI ARCE
Egdo Reg. Aguas

A.G.A.S.
e) 10 al 23—5—61

N? 8243 REF: F.xnte. N”. 1243448 s.tp. 4¡3, 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Art. 183 del 
Código de Aguas, se hace saber que EMILIO VI
DUALES BARRAU tiene solicitada la transfe, 
rencia a su nombre de la concesión original re
conocida mediante Decreto N9 1855 del 29¡9¡52, 
para irrigar con una dotación de 15,75 l/segunw 
do, a - derivar del Arroyo Tillan (márgen iz„ 
quierda), por la acequia de su propiedad, con 
carácter Permanente y a Perpetuidad, con una 
superficie de 30 tías, del inmueble í{Tilián’?, ca= 
tastros Nos.’ 471—58—57—132, ubicado en el 
Departamento de Chicoana. En época de es,*  
tia/s tendrá derecho a un turno de 140 horas 
mensuales, con todo el caudal del Arroyo Ti- 
lián.—

Salta, Administración Gral. de Aguas 
FERNANDO ZILVETI ARCE

Egdo Reg. Aguas
A.G.A.S.

e) 10 al 23—5—61

N9 8247 REF: Expíe. N9 12433,48 s.t.p. 4]3.
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Art. 183 del 
Código de Aguas, se hace saber que EMILIO 
VIÑUALES BARRAU tiens solicitado la transa 
ferenc:a a su nombre de la concesión original 
reconocida mediante Decreto N9 1836 del 29¡9¡52s 
para irrigar con una dotación de 2,62 1/segundo 
a derivar <F1 A rrcp’o Ohivilme (márgen dere
cha), por la acequia de su propiedad, con ca, 
ráete r Permanente y a Perpetuidad, con una 
superficie de 5 Has. d:l inmueb’e ‘‘Chivilme” 
catastros Nos. 36 y 38, ubicado en el Departa., 
mentó de Chicoana.-— En época de estiaje, ten
drá derecho a un turno de 75 horas mensuales, 
con todo el-caudal del Arroyo- Chivilme.

Salta, Administración Gral. de Aguas
FERNANDO ZILVETI ARCE

Egdo Reg. Aguas
A.G.A.S. ,

e) 10 al 23—5—61

N9 8204 — REF: Ésta. N9 1684/51 s.o.p; 4/3
— EDICTO CITATORIO —

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código .de Aguas, se hace saber que AN
TONIO GRANERO Y MARTA ROSALES DE 
GRANERO tienen solicitado otorgamiento ch 
concesión de agua pública para irrigar con 
.una dotación de 6,82 1/segundo. a derivar del 
Arroyo Capí a zu ti (márgen derecha) por una 
acequia propia, sin nombre, carácter. TEÍL 
PaRAL-EVENTUAL, una superficie de 13 Has 
del inmueble EL TUCAN Comprendido por los 
Lotes Ntos. 165, 166-167 y 168, catastros Nfos 
4“06, 2584 y 2668, ubicado- en el Depailamento 
de San Martín.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

SALtA
c) 2 aR. 15-5-61

Ñ9 8183 — REF: Expíe. N9 1541|51 s. o. *

4!3 — PUBLICACION SIN CARGO EN BO
LETIN OFICIAL — EDICTO CITATORIO.— •

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que PaS^ 
cuala C. de pulitta-, tiene solicitado otorga^ 
miento de concesión de agua ‘ pública para 
irrigar con una dotación de 0,15 l|segundo, a 
-derivar del Río Metan (márgen derecha), por- 
el canal comunero, carácter TemporaLEven^ 
tu al, una sup'erficiQ de 0?3000 del

la.de
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ble catastro N9 186, ubicado en Metan Viejo,'
Departamento de Metan.

Salta, Administración General de Aguas
e) 26|4 al 10j5|61.

REMATE ADMINISTRATIVO ;

N9 7930 — BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL REMATE PUBLL 

CO ADMINISTRATIVO
6 y 7 de abril de 1961 de horas 13.30
“POLIZAS COMPRENDIDAS: Las con ven

cimiento al 31 de enero de 1961.
“EXHIBICION: 3, 4 y 5 de abril de 1961 

de 18,30 a 20 horas.
“Se rematan: Heladeras -eléctricas, bicicle

tas-, máquinas de coser, tocadiscos, radios, 
combinados, herramientas de trabajo, instru
mentos musicales, joyas y objetos varios en 
general”.

e) 27 al 29-3-61.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 8253 — SUCESORIO — Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial Distrito Judicial del Sud, Me„ 
tan cita y emplaza por treinta días herederos y 
acreedores de don TIBURCIO PACIFICO ME
DINA.—

Metan Mayo 5 de 1961.—
JUDITH L. de PASQUALi

Secretaria
' ' e) 10—5 al 23—5—61

N9 8220 — EDICTO SUCESORIO. — El se-, 
ñor Juez de Primera Instancia .en lo C. y C. 
de Cuarta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
don Mariano Caro, para que hagan valer sus 
derechos en forma de ley.— Edictos en el 
“Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, por trein 
ta días.— Salta,. Abril de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 4[5 al 16|6|61.

N9 8217 — SUCESORIO— El Dr. Rafael 
Angel Figuaroa. Juez de l9 Instancia en lo 
C. y C., de 4 9 Nominación, cita y ^emplaza 
por treinta, días a herederos y acreedores de 
Isolina Avalos de Aguirre y Pablo Aguirre, 
Con el apercibimiento de ley.* — Salta, Abril 
12 de 1961.

N9 8190— El Juez de Primera Instancia, en 
Jo Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Sud—Metan, cita y emplaza por treinta días 
ti. herederos y acreedores dé don OCTAVIO GE. 
PARDO SANCHEZ Ó OCTAVIO SANCHEZ*—

Metan, 20 de Marzo de 1961.—
□ r\ LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
e) 27—4 al 12—6—61

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.
e) 3|5 al 15|6|61.

N*  §207 — EDICTO SUCESORIO.— El Dl 
Gregorio Kínd, Juez Subrogante de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, del Distri
to Sud, Metan, cita y emplaza por treinta 
días a herederos, acreedores y legatarios - de 
don Fortunato Joaquín.— Metan, Febrero 24 
de 196L
D.r. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario.

e) 3|5 al- 15[6|61.

N9 8198 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita, 

llama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Julio Colque.— Salta, Abril 26 
de 1961. f
Dr. MANUFL MOGRO MORENO, Secretario^ 

e) 28|4 al 13|6|61.

N9 8184 — EDICTO: El Dr. Adolfo D. To
rillo, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
y Tercera Nominación Civil y Comercial, de 
esta ciudad, en los autos “Tapia, Antonio ó 
Antonino — Sucesorio — E?cpediente N9 22.637 
61”, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de la mencionada suce
sión, bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría. Salta, Abril 25 d-e 1961. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 26|4 al 9|6'61.

N’ 8180 — SUCESORIO: Adolfo Torino, 
Juez del Juzgado de 1- ‘Instancia, 3*  Nomina
ción, C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de la sucesión de Zacarías y Ade
laida Marín de Cardozo, por el término de 
30 días.

Secretaría. Salta, Abril 5 de 1961. 
AGUSTIN ESCALA YRI'ONDO, Secretario.

e) 26|4 al 9|6161.c

N9 8170 — • SUCESORIO: — El Sr. Juez en 
lo Civil y Comercial de Quinta Nominación d¿ 
Salta, cita a herederos y acreedores de don 
Eulogio Martínez, por treinta días para que 
íagan valer sus derechos en la sucesión del 
mismo.

Salta, Abril 21 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 25|4 al 8-6,61.

N9 8158 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. ADOLFO TORINO. Juez de Prime, 

rr Instancia, Primera Nominación. Civil \ Co
mercial. cita y emplaza por treinta días a he_ 
lecheros y acreedores de doña MARIA TONTO- 
TTI de VILLA, para que hagan valer sus de, 
ruchos en el juicio, lo que el suscripto Secre
tario hace saber.

SALTA. Abril 18 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario 

e) 24|4 al 7|6|61.

N9 8154 — El Dr. Ernesto Samán Juez de Ira. 
Nominación C.-y C. cita y emplaza por tríin, 

días a herederos v acreedores de don A.rm- 
tolio Laxi, para que hagan valer sus derechos. 

SECRETARIA. Salta. Abril 20 de. 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado So
cietario del Juzgado de ira. Nominación.

e) 24|4 al 7’6161

. N9 8145 SUCESORIOS

El ST. juez -do Primera instancia- Tercera No
minación. cita per treinta días a herederos y 
reveedores de Candelario Mercedes Msndoza» 
Salta, 19 de Abril 1961. -

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

C) 21—4 al 6—6—61

N? 3144 —SUCESORIO—
El -Sr. Juez de Primera Instancia, Primer*  

Nominación, Cita por treinta días a herede, 
ios y acreedores de Juana Aramayo de Gutie» 
uvz,
Salta, 19 de Abril de 1961.

RODOLFO JOSE URTUBEY
Abogado

Secretario del Juzgado la. Nominación
e). 21—4 al 6—6—61

N9 814 3 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de

Primera Instancia Primera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUSTO MAMANI. *

SALTA. 17 de Abril de 1961. •
Rodolfo José Ul’tubey — Abogado — Secreta
rio dei Juzgado de 1$ Nominación

e) 21,4 al 6,6-61 ‘

Correa, para que comparezcan a hacer valer 
sus derecho dentro de los treinta días.— - 
Salta, 18 de Abril de 1961.—

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 20—4 al a]6|61-

.N9 8136 — SUCESORIO:— El Dr. Ernesto 
Saman. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
I: emta días a herederos y acreedores de don 
José Durán Castro, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en: “Boletín Oficial y Foro Salteñoy% 
Salta, Abril de 1961.—

RODOLFO JOSE URTUBEY
Abogado

Secretario del Juzgado de Ira. Nominación
e) 20—4 al á—6—61 

”' ' ~ ------------------------------7
N° 8116 — EDICTO:

—El Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Ovil y Comercial de Primera Nominación, 
Dr. Ernesto Saman, cita y emplaza por treiTL 
ta días a heredero^ y acreedores de Don Eu« 
sebio Magín Guantay, para Comparecer, a ha
cer valer sus derechos en el ju'cio suceso- 
rí o de la misma, que se tramita en Expte. 
N9 40.033|60.

_ SALTA, Abril de 1961.
e) 19|4 al 2¡6|61

N“. 8097 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. José Ricardo Vidal Frías Juez 

cíe 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 
de la Ciudad de Salta, a cargo dél Juzgado 
ce 2da. Nominación, cita por 30 días a los . 
qijo se consideren con derecho a la suce
sión de María Elvira Verasaluce Vda. de 
Ibina, bajo -apercibimiento de ley.

SALTA, Abril .11 de 1991.
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano SRerBt, 

e)T9|4 al 2|6|6X~-

c N- §096 — El Juez de ira. Instancia 4ta. No
minación en lo C. y C., Dr. Rafael Angel El» 
gueroa, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Harta o Hartar o Hartara Shigh.

SALTA. 'Abril 18 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 19|4 al 2|6|61 •

N9 8095 — EDICTO:
—Adolfo Domingo Tormo, ,Juez del Juzgad^ 

d<s Ira. Instancia 3ra. Nom. C. y C., cita \ 
emplaza, a herederos y acreedores de la- su- 
cesión de Filomena Orozeo de Dufand, psr 
el término de 30 dfaso

SECRETARIA, Abril 5 de 1961. " ‘ 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO =— Secret 

e) 19]4 ai 2]6{61

8090 — EDICTO SUCESORIO*
—El Dr. Apa o Alberto Flores Jueg de ÍTáa 

Instancia en lo Civil y Comercial dél Distrito 
Sud Métán, cita y emplááa por treinta días a 
herederos, acreedores y legatarios de don Ja3 
vier Romano y de Marina Sánchez de Romano# 
"METAN, Marzo 17 de 1961.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 
x e) 19|4 al 2|6|61

8089 — EDICTO SUCESORIO:
—El señor Juez de ira. Instancia en lo 

Civil y Comercial Distrito Judicial dél Sud 
(Metan) Cita y. émplhza por treinta días a 
herederos y acheedorés de Gustavo Arturo. 
W-enzel y Augusta Minna Wrede de WénzeL 

METAN, Abril de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — R-cretaria

e) 19|4 al 2|6|61

N° 8083 — EDICTOS CITATORIOS:
—El señor Juez de la. „Inst. Ira. Nom. en 

’3 O. y C. de la Provincia, Cita y Emplaza 
por treinta díaS a los herederos y acreedores 
dr*  don Alberto BaTacatt.

SALTA, Abril 10 de 1961.
Dr. RODOLFO JOSE. URTUBEY ‘ — Secret 

e) 19|4 al 2Í6I61

N9 8138 — El .Jiiez de l9 Instancia eh lo Ci
vil y Comercial 2a.Nominación cita y emplaza
a herederos y acreedores de Mario Ernesto



PAG. 1422 SALTA, MAYO 10 DE 1961. BOLETIN OFICIAL

N" 8082 — EDiCTO SUCESORIO;
— El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de la. 

instancia en lo Civil y Comercial clel Distrito 
Judicial del Norte —Oran-—, Provincia de 
Sella, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don Antonio García. 
San Ramón de la Nueva Oran, Abril 13 de 1961 
Dr. Mil ton Echenique Azurduy — Secretario 

e/18|4 al 31?5;61

hp-8063 — SUCESORIO:
—El Juez de Ira, Instancia y primera nomi- 

Tia/dón civil y comercial, Doctor Ernesto Sa
mán, cita, y emplaza por treinta días a here
daros y acreedores de don Antonio Arroyo, 
para que hagan valer sus derechos.

SECRETARIA, Abril 13 de 1961. 
-RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de ira. Nominación. • 

e) 17|4 al 31—5—61

hh 8060 — SUCESORIO:
—El Dr. Rafael Angel Figueroa Juez de 

Primera Instancia en Jo C. y C., de Cuarta No
minación cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores do Isidora PuCapuca 
de Cotiza y Mariano Gonza, con el apére!, 
bimiento de ley,

SALTA, Marzo 10 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

S) 17]4 al 31—5—61

M 8059 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de 4a. Nom. en lo O. y C. 

Cita y Emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Marcelo Francisco Bruzzo a 
hacer valer sus derechos.

SALTA. Abril 7 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 17|4 al 31—5—61 .

N9 §05S — El Dr. Rafael Angel FígueToa, 
éitJ y emplaza a herederos y acreedores del 
Señor EDUARDO GALLARDO, para que aeñ 
el término de • treinta días comparezcan a 
hacer valer sus derechos bajo apercibimien
to de ley.

SALTA., Abril 5 de 1961.
Secretario.
Dr, MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 1314 al 26|5¡61

IV 80d3 — El Juez da Primera Instancia en 
lu Civil y Comercial del Distrito Judicial 
áel Sud—Metan, cita y emplaza por trein- 
u días a herederos y acreedores de Telma 
Rojas de Sarmiento y Leonardo Sarmiento.

METAN, Marzo 15 de 1961
Db LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secret,

e) 13’4 ai 26Í5I61

SÓ48 — EDICTO CITATORIO g
--El Dr. Enrique Sotomayor, Juez de Ira.

ÍPM. O. y O. Distrito Judicial del Noíte . 
CCán, cita y emplaza loor treinta días a los 
acreedores y herederos dé Cárrnefi Ruíz de 
torcía ó Cármen Ruíz ó Cármeti Ruis Ber
na! o Cármen Ruíz Befnal de García 6 Cár- 
.nen Ruíz Berna! de Pavei.
ÍA R. de la N. ORAN, Marzo 21 de 1961.
Dr MILTON ECHENIQUE AZURDUY Secret.

e) 1S|4 ai 26¡5¡61

N9 8046 SUCESORIO — El Señor Juez de 39. 
Nomiinación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Florinda o Emeteria Florinda Arana.— Salta, 
7 de Abril de 1961.— Agustín Escalada Yriondo, 
Escribano— Secretario.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

■ e) 12—4 al 24-5-61.—

IV 8033 — SUÓÉSOm^
-ADOLFO DOMINGO TORINO, JiiéZ déí 

Juzgado de Ira. Instancia 3ra. Nominación . eii 
lo Civil y Comercial.. cita y emplaza a heredé-’ 

ios y acreedores de la sucesión de VICENTE 
MONTOYA por el término de 30 días.

SECRETARIA, Marzo 23 de 1961. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — .Secret.

e) 11|4 al 24¡5|61

N- 8032 — SUCESORIO;
José Ricardo Vidal Frías, Juez de Ira. Ins

tancia en lo Civil y Comercial, a cargo del 
Juzgado de 2da. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña CARMEN MARTINEZ DE GIMENEZ, 
jara ífue comparezcan por ante su Juzgado a 
hacer valer Sus derechos. —Diario Boletín Ofi
cial y Foro Sai teño.

SALTA, Abril 4 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 11|4 al 24|5|61

N*?  8031 — SUCESORIO:
—El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Pri- 

n era Instancia en lo Civil y Comercial clel Dis
trito Judicial del Norte, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
ARGENTINA AMADO JURE DE NALLAR,, pa
ra que Comparezcan a hacer valer sus derechos 
Diarios Boletín Oficial y Foro Salteño.
S. R. de la Nueva Oran, Abril 7 de 1961. 
DL MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secret.

, e) 11|4 al 24|5|61

N9 8023 — SUCESORIO:
—JOSE RICARDO VIDAL FRIAS, Juez de 

Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil ,y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de A. 
DELA SALINAS PADILLA. DE POSADAS. 
Expediente N9 29.185[61.

SALTA, Abril 7 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secret. 

e) 10|4 al 23|5|61

N9 8022 — SUCESORIO. — El Dr. Ernesto 
■ Saman, Juez en lo Civil y Comercial de Pri
mera Instancia y Primera Nominación, en los 
autos sucesorios de Juan Alberto Firme, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
esta Sucesión a hacer valer sus derechos ba„ 

10 apercibimiento de ley. Edictos Foro Salte» 
lio y Boletín Oficial. Salta 9 de diciembre de 
1960. Dr, R. Aldo Martearena — Secretario. 

Dr, R. ALDO MARTEARENA 
Secretar i©

e) 10—4 al 23—5—61

N-Q 8.000 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Ira*  Instancia Ira. Nominación Civil y Comer
cial, cita por 30 días a herederos y acreedor 
res de EXÉQUIEL VIVEROS. — Queda hab: 
litada la feria de semana Santa.— Salta, 1? o 
marzo de 1961.

ANIBAL UMlBARfil 
Escribano Secretaria 
e) 6—4 al 19—ó—61

N9 7997 — JOSE RICARDO VIDAL FRÍAS,. 
Juez de Ira. Instancia y 2a. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein_ 
ta días a herederos y acreedores de don JULIO 
AVALOS. Salta, 10 de marzo de 1961. ANIBAL 
URRIBARRI.— Seci’etario.

e) 6—4 al 19—5—61

N« 7992 — EDICTO:
—ADOLFO DOMINGO TORINO Juez del 

Juzgado de Ira. Instancia 3i?a. Nom. C. y C. 
cita y emplaza a herederos y acreedores pot 
gí término de 30 días de la sucesión de NAR
CISO AHANDUNI.

SECRETARIA, Marzo 22 de 1961.
AGUSTIN ESCALA YRIONDO — Secretario 

e) 5|4 81 .1?¡5|6L

—El Dr. S. ERNESTO YA2LLE, Juez de -h, 
instancia eh lo Civil y Comercial deí Dis 
trito Judicial déí Norte, éoh aSiento eh la ciu
dad de Q^n> cita y implaba'por treinta días 

a herederos y acreedores de DAMASO RO
MERO.
S. R. de la Nueva Oran. Marzo 9 dn 1961.
D-. MILTON ECHENIQUE AZURDUY Secret. 

•e) 5|4' al 17]5|61.

N9 7977 — SUCESORIO, — El Juez de Pri
mara Instancia y Primera Nominación Civil y 
Comercial de Salta, CITA por treinta días a 
herederos 37 acreedores de doña ROMELIA 
DEL CARMEN JUAREZ DE DEL VALLE.

Salta, Marzo 2 de 1961, 
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 4—4 al 16—5—61

N? 7961 — SUCESORIO: Dr. José Ricardo 
Vidal Frías, Juez de D Instancia C. y C„ 23 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos e interesados en la Sucesión de 
Adelaida- Tabarcache de Rodríguez, para que 
se presenten a-,hacer valer sus derechos.

Salta, Diciembre 27 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 8|4 al 15|5|61,

N9 7960 — EDICTO — El Dr. Adolfo Do„ 
mingo Torino, Juez de l9 Instancia, 3*  NomL 
nación en lo Civil y Comercial, cita y empla« 
za por el tármin0 de 30 días a acreedores y 
herederos de Don Julio Mamerto Riarte, para 
que haga valer sus ' derechos.— Adolfo Domim 
go Torino, Juez.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 3|4 al 15|5j61e

N9 7955 — SUCESORIO:
—José Ricarlo Vidal Frías. Juez de Ira, 

Instancia a Cargo ’ del Juzgado de 2da.’ No
minación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Víctor Humberto cartjso, para que se 
presenten a hacer valer sos derechos. TV 
detos Boletín Oficial y Fofo Salteño. Ha. 
tilítase la Feria de Semana Santa.

SALTA. Marzo 17 de. 1961.
ANÍBAL URRIBARRI — Escribano SeCrfit.

e) 29|3 al 12¡5l61

hN 7954 — SUCESORIO;
Ernesto Samán, Juez de Primera' Instancia 

en lo Civil y Comercial Primera Nomina
ción. cita por treinta oíos á herederos y 
acreedores de doña MARIANA. CARUSOI 
DE'SASSARINI. para que .se presenten a ha
cer valer sus derechos,— Ed'ctos Boletín O- 
Cicial y Foro Salteño, — Habilítase la feria 
de semana santa.—

SALTA, Marzo 23 de 1961.
ANIBAL ° URRIBARRI — Escribano SeCrOt 

e) 20)3 al 1215161

N9 79S3 — SuCÉSOhlO:
—RAFAEL ANGEL F1GUEROA. Juez de 

Ira. Instancia en lo Civil y Comercial a cargo 
ó él Juzgado de 4a, Nominación de la ciudad 
d<>. Salta. Cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don ABRAHAM 
HARE o MERHI NALLAR pata que compa
rezcan a hacer -valer sus derechos.

Habilítase la fofa de Semana Santa, 
SALTA, Marzo 20 de 1961.

DI. MANUEL MOGRO MORENO — SeCret,
6) 29|3 ai 12|5|61

7,934 — El juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a herederos 
y acreedores de Jorge Auré para que comj u 
rezcan a hac-er valer sus derechos, dentrr le 
treinta días, \ . j

Habilítase la Feria de Semana Santc
’ Salta, Marzo 23 de 1.961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secrez trio ' 
e) 27 — 3 — al — 10 — B - 61

IV9 7926 — SUCESORIO.— El Juez d- PrL 
mera instaiibia en lo C. y C. de Segund No« 
urinación, Dr. José Ricardo Vidal Frías, ita y 
emplaza por treinta días a herederos y á-cte^ 
tos áe María Ciara Morales ele Miy# on ej 
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apercibimiento de ley. Habilítase la fe a de 
Semana Santa para la publicación dr edic
tos. Salta, Marzo 20 de 1961.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano
e) 24—8 al 9-5- >1

REMATES JUDICIALES

N° 2259 — POR: ADOLFO A. SYLVESTER 
Jud«o-*á!  Bic'c’ela de paseo para varón Sin Ba-e

N9 8222 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — HELADERA MARCA CAR- 
MA — BASE $ 27.425.— M|N. — El 17 de 
Mayo de 1961, a horas 16, en Urquiza N9 326 
de esta ciudad, Remataré con la BASE de 
Veintisiete Mil Cuatrocientos Veinticinco Pe
sos Moneda Nacional, Una Heladera marca 
CARMA, modelo 44, de madera para corriente 
alternada N9 E 8911.— Puede ser revisada la 
misma .en calle Florida N9 .56 de está ciudad. 
Ordena el Sr. Juez de 1* Instancia en lo C. 
y C., 4 9 Nominación en los autos: “Ejecución 
Prendaria — SAICHA, José Domingo vs. 
PASCUALIN, Alejandro — Expte. N9 24.813) 
60’’.— Seña: El comprador abonará en el ac 
to del reñíate >el 30 o|o a cuenta del precio.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por cinco días en los diarios Boletín 
Oficial y El Intransigente.— J. C. HERRE
RA, Martiliero Público, Urquiza 326, Salta.

e) 4)5 ál 10)5)61.

N9 8216 — Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS — JUDICIAL — INMUE, 

BLE — EN METAN.
EL 15 DE JUNIO DE 1961, A HORAS 11, 

en Puerredón 55 de. la ciudad de Metan, re
mataré CON BASE DE $ 14.733.22 m|n., im
porta equivalente a lag 2y 3 partes de su valor 
fiscal, el inmueble ubicado en esa jurisdic
ción, designado como lote 14 en plano archi
vado bajo N9 123, de propiedad de Dn. Da
niel. Jiménez, s/títulos reg. a Flio. 211, As.
i, Lib. 19 R. I. Metan, Catastro 2349., Exten
sión: en sus lados N. y. S. 450 mts.; Oeste
2.235 mts.; Este, 2280 mts. lo que hace una
superficie de 101 hect. con 5.875 mts2. Lími
tes: Al Sud con el río Conchas, al Oeste 
con lot,a 13, al Este con lote 15 y Norte con 
tracción 2. En el acto 30 por ciento seña. 
Comisión Cgo. comprador. Edictos 30 días 
en El Intransigente y .B. Oficial. Ordena Sr. 
Juez de la. Inst. C. y C. del Distrito Judi
cial del Sud, en autos: “Emb. Prev. CAPO 
ANTONIO vs. JIMENEZ - DANIELMiguel 
A. Gallo. Castellanos. Martiliero. Tel. 5076. 
Salta. ’ .

e) 3—5 al 15—6—61

N9 8209 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE. — 
El día 10 de mayo de 1961 a horas 17,. en el 
escritorio: Buenos Aires 12, de esta ciudad, 
remataré SIN BASE los siguientes bienes: 1

El día 29 de Mayo de 1961, a toras 11 y 80 en 
Caseros 374 de ésta Ciudad, venderé Sin Base 
3 al contado, una bicicleta de pus.o para varón 
rodado n9 26, frenos.a váiilla, color azul, marca 
“Augusto” n9 3074, la que Se encuentra en peq 
der del depositario juc.ic'al Sr. Carlos Mosst, 
domiciliado en Florida n9 63 de ésta Ciudad.— 
En el acto d°1 remate el 30% de seña- y a cuenta 
de la Compra. Ordena £1 Sr. Juez de la. Instan _ 
cia 5a. Nominación C. y C., en juicio n9 5430 
“Ejecución prendar í^—Bear Augustovski vs. 
José Iriarte”.—Comisión de Ley a caigo del com
prador.— Publicación 3 días en Boletín Oficial 
y “El Intransigente”, con antelación de 10 días 
a la fecha de la subasta.—

ADOLFO A. SYLVESTER
Martiliero Público

e) 10 al 12—5—61

N9 8249 Por: José Alberto Gómez Rincón
. ° JUDICIAL

El día 12 cíe Mayo de 1961, a horas 17, en mi 
escritorio de la Calle General Guemes 410 de es_ 
ta ciudad, rematare Sin Base una maquina en„ 
g.rasadora para automóviles N9 0493 que se en
cuentra «en poder del depositario judicial don 
Isidro Rodríguez en calle Alberdi N9 345 de la 
ciudad de. Tartagal donde puede ser revisada por 
los interesados. Dispone l2l Sr. Juez de Paz Le
trado N9 3 Dr. Lazcano Ubios en autos n9 5454)60. 
Exorto del Sr.Juez Nacional de la.' Instancia 
de Paz de la. Capital Federal, en autos Alejos 
y Cía. S.R.L. vS. Rodríguez Hnos. Ejecutivo 
Publicación edictos por 3 días en Boletín Ofi_ 
cial e Intransigente . Comisión y Arancel de 
practica.

e) 10 a.1 12—5—61

N9 8244— POR: JOSE ALBERTO CORNEJO, 
JUDICIAL — TRACTOR—ARADO SIN BASE

El día 16 de Mayo de 1961 a las 18 horas, en 
mi escritorio; Deán Funes 169—Salta, Remataré, 
Sin Base, Un tractor marca “FIAT” — U—25-- 
Número ‘de Serie 02226—Motor n9 062583; Un 
arado de dos discos; Una rastra de diez diseco 
y Una rastra de dientes movibles, todos estos 
últimos para levanta hidráulico y los que se en^ 
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
Luis Gazzaniga, domiciliado en Paso de las Ca^ 
rielas, Partido de Tilamuyo, Departamento de 
Metan de ésta Provincia. El comprador entrega
rá en el acto de remate el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuanta del mismo, eLsaldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la causá. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación C. y C., en juicio: “Ejecu
tivo __ JULIO C. HUIDOBRO SARAVIA vs. 
LUIS GAZZANIGA, expt2. n9 40.500)60”.—Comí. 
s'.ón de arance* 1 * * * * * * a cargo del comprador. Edic
tos por 5 días en Boletín Oficial y El Intransi
gente.—

e) 9 al 15—5—61

N9 8243— POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
—JUDICIAL — VITRINAS — SIN BASE—
El día, 16 da Mayo de 1961 a las 18.30 horas, en 

mi escritorio: D án Funes n9 169 Sa m. P.e.^n- 
taré, Sin Base, dos vitrinas con espejos de tres 
estantes de 9 cajones cada una ele 2 mts. por 
j 80' m-, cada una; dos vitrinas con espejos, ti. 
po ropero de 3 estantes de cristal cada una de 
2.20 m. por 1.20 m. una vitrina de madera Con 
puerta de cristal, cuatro estantes, todas en bueh 
estado, las que se encurntra en poder de la de,, 
positaria judicial Sra. Ramona S. de Coraita - 
domiciliada en J.B. Alberdi n9 27 Ciudad, donde 
jjueden ser revisadas. El comprador entregará

en el acto del remate el treinta por ciento del 
piecio di venta y a cuenta del mUmo, el saldo 
una vez api obada la subasta por el Sr. Juez de 
la causa. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación C. y C.,en juicio: “Ejeca,. 
tivo — otario Ri ■ L ■:/ANTIÑOLO y JOR
GE REZNIC vs. P.AMvNA S. DE CORAITA, 
expte. n9 40614)61”. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. P.Actos por 5 días en Boletín 
L'icial y El IntraiA’g .nte.

e) 9 al 15—5—61

N9 3242 — POR: JULIO C^ESAR HERRERA 
Judicial — Tres Juegos cte Llvin-g — S n Base
El 12 de Mayo d,? 1961- a horas 17. m Urquiza 

N9 326 de esta ciudad, remataré, Sin Base, al 
mejor postor, Tres Jingos de Living Room, ta
pizados en Ulocato c. lor gris, compuestos de un 
sola y-dos sillones cada juego. Bienes estos que 
pueden ser r ¿visados en calle Ay acudió N9 755 
de esta ciudad. ORDENA el Sr. Juez de 1ra. Inst. 
tn lo C. y C. Ira. Nora, en los autos: “Prepara
ción de Vía. Ejecutiva — SARAVIA, María CL? 
mentina vs. RAMOS ALEMAN, Rubén, Expte 
N9 40.159)60”.—SEÑA: el 30% en el acto y a 
cuenta del precio. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Echelos por ti’ s dícs en los día 
rios Boletín Oficial y El Intransigente.— J.O. 
HERRERA — ATr.Tt llleio Público — Urquiza 
N9 326 — Salta.—

e) 9 al 11—5—61

N9 ’82¿1 — POR: JULIO CESAR HERRERA
Judicial Una Incubadora y Una Sierra Sin Base 

u • • de ijji. a h.oras 17, en Uiquiza
N9 326 de esta ciudad, remataré Sin Baso, a: 
mejor postor, Una Incubadora, marca Alfa La, 
xal, para 280 huevos y Una Sierra sin fin, con 
motor e’éctrrm acoplado. Pueden ser revisados 
éstos bienes, el primero en calle Urquiza. N9 326 
y fl segundo en Pje. Cafavate N9 710, ambos de 
esta ciudad. ORDENA; el Sr. Juez de Paz Let. 
N‘ 1, en los autos: Ejecutivo — RAMON, No- 
ledo vs. José ROJAS — ExptO. N9 4978160”.— 
SEÑA: el comprador abonará en el acto del re 
mate el 30%. Comisión d? arancel a cargo d~l 
comprador.— Edictos per tres días en los dia„ 
Tíos Boletín Oficial y El Intransigente.—

c) 9 al 11—5—61

F? qr-40 — POR: JULIO CEGAR HERRERA 
Judicial Un Camión Ford Moda 1946 Sin Base
El 15 de Mayo de 1961, a horas 17, en Urquiza

326 de esta ciudad, remataré Sin Base, al me
jor postor, Un Camión, marea Ford. modelo 19*6,  
motor N9 02114 — L 28 G, Chapa Municipal de 
NI olinos N9 16. El citado vehículo se encuentra 
en poder del éiepoMtar’r judicu1. r,oño” Mrldo- 
r-io Domingo Paz, sito es calle C. Pellegrini N9 
498 de esta ciudad. ORDENA el Sr. Juez de Ira 
Inst. en lo Civ. y Com. 2da. Nominación en los 
autos: “Ejecutivo — VAMANT. Maro vs LO
PEZ, Angel — Expte. N9 29.061|61”.— SEÑA el 
comprador abonará en el acto del rama te el 30% 
a cuenta, del precio. Co*  .isión ele arancel a cargo 
e’el comprado'-’.— Edictos por cinco día? en los 
diarios Boletín Oficial y El Intransigente.— J.C. 
HERRERA — Martiliero Público Urquiza 326 
Sa.lta.—

e) 9 al 15—5—61

N9 8224 — Por: JUSTO C. FIGUEROA
CORNEJO — JUDICIAL — MAGNIFICO LO
TE DE TERRENO EN ESTA CIUDAD — 
BASE $ 1.725.— M|N. — El día lunes 29 de 
Mayo de 1961, a horas 17, en mi pseritorio de 
remates de la calle Buenos Aires 93 de esta 
ciudad de Salta Remataré con la BASE de 
las dos terceras partes de su valuación fiscal 
o sea la suma de $ 1.725.— mjn., el lote de 
terreno ubicado .en esta capital, sobre la ca
lle Acevedo y al que le corresponde el N9 149 
y entre las calles P. G. Arias y M. G. de 
Tood. con una superficie de 285 metros cua
drados y cuyas medidas son: frente 10 me
tros. fonrM. °8 metros 50 centímetros. Nomen
clatura Catastral: Parcela 9, Manzana 42 “B*  
Sec. “C” Catastro 9977.— Ordena el Sr. Juez 
de Paz Letrado N9 3 en los autos “Exhorto 
Librado por el Juez Nacional de Paz de la

Comital Federal en la Universal Compañía Ar
gentina de Seguros vs. Zavalía Luciano — 
Cobro de PeSosT Expte. N9 4Óll|60.

En el acto de la subasta el 30 o]o del pre
cio como seña y a cuenta del mismo, edictos 
por quince díág en los diarios Boletín Oiicial 
y El Intransigente.— Comisión de Ley a cargó 
del comprador.— JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO, Martiliero Público.

e) 4)5 al 24)5161.

N9 8223 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — ÜN CAMION CHEVROLET 
MODELO 1912 — BASE $ 266.700.— M|N.

El 17 de Mayo de 1961, a horas 17, en Un 
qiuza N9 326 de esta ciudad, remataré, con la 
BASE de Doscientos Sesenta y Seis Mil Se
tecientos Pesos Moneda Nacional, Un Camión 
marca Chevrolet, modeló 1942, motor N9 O. B. 
17)616287, chapa municipal de Pichanal N9. 
222, eon seis ruedas.— Vehículo • que puede 
ser revisado por los interesados en esta ciu„ 
dad.— Ordena el señor Juez de 1» Instancia, 
en lo C. y C., 2*  Nominación, en los autos: 
“Ejecución Prendaria — SAICHA, José Do
mingo vs. CARRIZO,. Ramón Mario — Expte. 
N9 29.024|61”.— Seña: el comprador abonará 
en el acto del remate el 30 o[o a cuenta del 
precio.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por cinco días en los 
diarios Boletín Oficial y El Intransigente.— 
J. C. HERRERA, Martiliero Público, Urquiza 
326, Salta.

V) e) 4|5 al 10)5)61. •
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a gasoil, marca Crescent, enlozada, co
lor .blanco, nueva; 1 tarraja a Criket, (en buen 
estado; 1 máquina. de escribir marca Merce
des de 90 espacios. N* 9 144, en funcionamiento, 
y una tarraja a Criket marca The Boeden Co 
Warren ’ e made, de 2 a 4 pulgadas de 8 pie. 
zas. en buen estado de conservación, los que 
se encuentran en poder del suscrito martilie
ro.— Seña el 20 o|o a cuenta del precio.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación en lo Civil y Comercial en autos: 
Cía. Industrial Cervecera S. A. Ind. Com. 
I. y F-.- vs. Víctor CaStellani.— Ejecutivo — 
Expte. N9 zAJSSiOet- ■ Comisión a cargo del 
comprador.— Edictos por 6 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

N<? 8182 — por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENO — BASE $ 25.000.—

El día 17 de mayo de 1961 a horas 17, en 
el escritorio, Buenos Aires 12, de esta ciudad, 
remataré con la BASE de $ 25.000. mjn.,- los 
derechos y acciones que le corresponden al 
deudor por boleta de venta inscripta a folio 
88 asiento 172 del libro 10 de P. V. sobre 
un lote de terreno ubicado en esta ciudad, 
con frente a un pasaje sin nombre esquina 
San Felipe y Santiago, según plano archivada 
bajo N9* 112, designado como lote 1, manzana
9, Catastro N9 17528. Ordena Sr. Juez da 
Primera Instancia, Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial en autos: Quiebra; Luis
Ciota vs. Nasri Naim.— Comisión a cargo del 
comprador.— Edictos por 15 días ,9n Boletín 
Oficial y El Intransigente.

ARTURO SALVATIERRA.
■e) 2'6|4 al 17|5|61.

ARTURO SALVATIERRA. e) 3 al 10|5]61.

N¿ 8208 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
' JUDICIAL» — Muebles, Utiles, Instalaciones,, 
t Mercaderías y Créditos.— El 10 de mayo pró 
",.ximo a las 17 horas 30 minutos en Alberdi 

323, de acuerdo a lo ordenado por el señor 
Juez de Primera Instancia 5^ Nominación en 
lo C. y C.: en juicio Ejecutivo Saravia Mar
tín vs. Novo Emilio, venderé SIN BASE di
nero di<a contado, ios muebles y útiles, instala. 
clones, mercaderías. y créditos, según detalle 
del inventario corriente de fojas 44 a fojas 51 

•'del expediente N9 5309|60, que se -encuentran 
en San Antonio de los Cobres y cuyo depo_ 
-sitarío judicial es el señor Emilio Noyo.— En 
el acto del remate veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo dél comprador.

Foro Salteño y Boletín Oficial, 3 p Intran
sigente .

iS) 3(5 al 10|5|6L

N9 8189 Por - —Julio Cesar Herrera—
Judicial — Parte de ía Finca Palmar, Palmas. 
c,to y Rosario —' $ 306=000

El día 14 de Junio de 1961, a horas 17, en Hr- 
quiza 326 -de esta ciudad, remataré con la Base 
ce Trescientos Soü-, Mil Pesos Moneda Nacio
nal (•? 306.000 M/N.) o sea el equivalente a las 
~re¿[ upsurmouop bouij u[ ap 9|iráJ.tó}Ui u:-.l -•> 
van Jaosij uolOuuiua'ns sp s -p:od 
ruar, Palmarcito y Rosario, ubicada en el Dpto 
de Orán, Pela, de Salta.—Corro'pomle este 
ai opiedad al señor JUAN CANTERO. ]>;T tí 
tolos que se registran a’ folio 236. múer.to 1 <L*I  
libro 20 del Pv.I. de brán. LINDEROS: los ciu- 
tísn sus títulos: — MEDIDAS: costado ¡\cuo- 
500 m.; costado Este: 550 m.; costado Sud: 527- 

" m, y costado Oeste: 430..— SUPERFICIE TO
TAL: 24 hec. 3.432 m2..— Catastro N9 466.- 
oRDENA el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C 
1ra. Nom. es los autos; “Ordinario —Cobro 
de Pesos — COMPAÑIA * MERCANTIL AGRE

- COLA E INDUSTRIAL vs. CANTERO, Juan
Expte. N9 38.258j58”.— SENA: el comprador ab^ 
i.ará en el acto de la subasta el 30% a- cuenta 

• del precio.- - Comisión de arancel a cargo dei
- comprador.— Edictos por treinta días en los 

diarios Boletín Oficial y El Intrasingente.—
' JUILIO CESAR HERRERA — Martiliero Pú-

- úlico Urquiza 326 — Teléf. 5803 Salta.
e) 27—4 al 12—6—61

SALÍA, MAYO 10 OE 1961.

N’ -8161 — Por: RICARDO ALFREDO ODO. 
RISIO — JUDICIAL — INMUEBLE CON 

EDIFICACION EN CERRILLOS — BASE 
? 45.500.— M|N.

El día 12 de junio de 1961, a horas 18, en 
mi escritorio calle Alberdi N9 323 de la ciu
dad de Salta, remataré con la base de $ 45.500 
m|n.. o sean las 2|3 partes ñe su valuación 

fiscal, un inmueble sito en 'el pueblo de Cerri
llos, Dpto. de igual nombre, el que mide según 
títulos 270 metros d-e frente por 290 metros 
de fondo y comprendido dentro de los siguien 
tes límites: Norte, calle Ameghino; Sud, pro
piedad de Angel Peralta; Este, calle Sarmien
to y Geste, línea de Ferrocarril. El inmueble 

se encuentra cercado con alambre tejido y 
posee casa habitación, con agua corriente. Con 
títulos registrado a fs. 459 Asiento 1 Libro 
14 de R. I. Cerrillos, con nomenclatura ca
tastral partida 383 Sección “B” Manzana 4.' 
Parcela 1. En. el acto del remate veinte po 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Ordena el Señor Juez ue l9 Instancia en 

lo C. y C. 4*  Nominación. Juicio “Ejecutivo’5'; 
Municipalidad de Cerrillos vs. Laura Velarde, 
Expediente N9 24.885 — 60.

Edictos por 30 días en Boletín Oficial y El 
Foro Salteño y un día en El Tribuno. Infom 
mes al suscrito Martiliero.— RICARDO A. 
ODORISIO.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
- Secretario

e) 24—4 al 7—6—61

N 8149 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VITRINAS — SIN BASE

El día 2 de mayo 1961 a las 18 Horas. 
¡. mi escritorio: Deán Funes 169-Salta, Re

ma i aré, SIN BASE, Dos vitrinas con espejos 
■a- tres estantes y 9 cajones cada una de 2 
ipts. por 1.80 m. c|u. Dos vitrinas con espejos 
tipo ropero, de 3 estantes de cristal c|u., de 

f.i-N m. por 1.20: Una vitrina de madera con
i Hurta de cristal, cuatro estantes, todas en 
buen estado, las que se encuentran en poder 
íij la depositaría judicial Sra. Ramona Spa_ 
vtr.ta de Guraita, domiciliada en J. B. Al- 
b<j(ii n9 27-Ciudad, donde pueden ser revi
vidas. El comprador entregará en el acto del 
”emat,e el treinta por ciento del precio de

m tu y, a cuenta del mismo, el saldo una vez 
lobada la subasta por el Sr. Juez de la cau- 

a. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia PrL 
. »ra Nominación C. y C., en juicio: “Eje
cutivo — MARIO ROBERTO ANTIÑOLO Y 
JbRGE REZNIC VS. RAMONA SPAVENTA 
DE C'ORAITA, expte. N9 40.614|61”. Comi- 
m'-n de arancel a cargo del comprador. Edic-
ii s },<>[’ 5 oías tn Boletín Oficial y El Intran
sigente.

e) 21 al 27-4-61

Nv 8133 —POR: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL INMUEBLE BASE— $ 181.240.™ 
El día 6 de Junio de 1961, a hs. 17 en el es

critorio Buenos Adres 12 de esta Ciudad, re
mataré con la base de $ 181.240 el inmne_ 
ble ubicado en el pueblo de Rosario de Lerna, 
departamento de esta Provincia de Salta, con 
frente a la callle Bernardo de Irigoyen, -entre 
los calles Nuev,e de Julio y Peilegrini, con ex*  
tensión de dieciseis metros ochenta y siete cen
tímetros de frente a la calle Irigoyen en su la
do Este, treinta y un metros cuarenta y siete 
centímetros en su costado Norte, colinda con 
propiedad de Tomás López; cuarenta y seis 
metros veinte centímetros en su costado Oeste, 
colinda con Alberto Duran; diez y ocho metros 
sesenta centímetros donde forma un martillo 
en centra de la propiedad, de veinte y nueve 
metros de Este a Oeste, por trece metros de 
N’Mp a Sud, que forma la propiedad de Suce_ 
o’-'n Montiveros y limita: Norte, con propie
dad do Tomás López; Este con propiedad de 
Tristón Zambrano; Oeste, propiedad de Alber
to Dú r.an y J. Montiveros y Sud, con propiedad 
Sucesión Montiveros y calle Bernardo de Iri-

\ - .BOLETÍN "OFICIAL '

goyen.— Consta d6 10 habitaciones, material 
de primera. 2 baños y dependencias etc. — Ti- 
tí‘o folio 91 asiento Libro 13 R. de I. R. de 
Lerma.' Nomenclatura Catastral Partida 573. 
Seña en el acto el 30% a cuenta del precio de 
venta. Ordena señor Juez de la. Inst. 3a. Nom. 
en lo C. y C. en autos; Echenique José Luis vs. 
Vera Carlos o Carlos Sidonio Vera. Ejecución 
Hipotecaria. Exp. 22250|60. Comisión a cargo del 
comprador.— Edictos 30 días en Boletín Ofici
al y Foro Salteño y 5 publicaciones diario El 
Intr ansigente.— La casa se entregará desocu 
pada.—

ARTURO SALVATIERRA
Martiliero

e) 20—4 al 5—6—61

N? 8079 — Por; ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

Él día 2 de junio de 1961 a horas 17 en él 
escritorio Buenos Aires 12. dé esta ciudad, re
mataré con la base $ 14.646.66 m|n. equivalen
tes a las dos tere-eras partes de su valua
ción fiscal, el lote de terreno designado cu i 
el N9 2 del plano archivado bajo N9 71, en 
i a D. de I. ubicado en el Bordo,- departamen
to de Chicoana provincia de Salta, con exten
sión de 9.535 metros2. 43 dm2t, limitando: 
Norte, camino Chicoana a Estación Ferroca
rril; Sud, propiedad Ignacio Yll escás; Este, 
lot-e 4, y Oeste, propiedad Amado Yllescas. Tí
tulo folio 21, asiento 1, libro 9. R. I. Chicoa
na. Nomecleatura Catastral, “partida 31. Orde
na señor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo C. y C. en autos; TINTE 
CARLOS vs. SERAFINA TEJERINA DE 
ABAN e hijos. División de Condominio, Expt-e. 
N9 19113 — 51. Comisión a cargo del compra
dor. Edictos 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y publicaciones en Diario El Intransi
gente.

e) 18>4 al 31j5i6.1

N9 8077 — Por; José Alberto Gómez Rincón
— JUDICIAL —

inmueble con edificación en San Pedro de 
Jujuy — BASE $ 239.666.66 mim

or. mi Escritorio, calle Gral. Gütmes 410 de 
-“El día 30 de mayo de 1961. a horas 17, 

la ciudad de Salta, remataré con la baso de 
$ 239.666.66 xn¡n. o sean’las 2¡3 partes de su 
valuación fiscal, un inmueble sito en la ciu 
dad de San Pedro de Jujuy, ©1 que mide se
gún títulos, 129,79 mts. de frente sobre ei 
c< si ado Oeste; 116,82 mts. de contrafrente 
sobre el costado Este; 40.27 mts. sobre 5» 
castado Norte y 21.86 mts. sobre el costado 
Sud. — Superficie 3.901.04 mts. cuadrado- 
dentro de los -límites 'siguie-ntes: —Norte: 
Calle Aristóbulo del Valle: —Sud: Calle Mi 
guel Aráoz: —-Este: Ferrocarril Nacional
Gral. Manuel Belgrano y. —Oeste: Avda. Hi 
pólito Yrigoyen. —El inmueble poseo un am 
pxio galpón de material y dependencias ane
xas edificadas' también en material— Tíio- 
L'-s a folios 296. Asiento 383. Libre» 2 del Dpto' 
de San Pedro de Jujuy, donde desdioe *J  
inmueble como Lote 1, Manzana «‘p* ’  o_. 
1026.— Seña el 30% en el acto del remate: 
el saldo, al aprobarse la siii.adn Comisión 
de arancel, a cargo del comprador.— Edic
tos por 30 días en el “Boletín Oficial” de la 
Prov. de Salta, y e? “Intransigente” ambos 
de Salta— y ^Pregón’’ este último de la ciu
dad de Jujuy.^—

—Ordena el Sr. Juez de ira. Instancia de 
2da. Nominación ©r¡ lo Civil y Oomt-rcial de 
la ciudad de Salta: en Autos Expíe. N9 28299 
>60.— T. Gareoa y Cía. vs. Cooperativa Agro- 
pecuaria_ del Norte Ltda.—

— Prep. de Vía Ejecutiva (hoy EiecnÜvo. 
-JOSE A. GOMEZ RINCON — Martiliero.

e) 1714 al 216161

N9 7.939 — JUDICLAL : Por Justo C. Figué, 
roa Cornejo — Finca “Las Arcas” Partido de 
Quebrada del Toro. Departamento de Rosario 

de Lerma d-e esta Provincia de Salta 
BASE $ 11.466’.—

El día viernes 12 de mayo de 1.961 a hs, T8,
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en mí’escrito ríe de Remates de la calle Bue. 
nos Aires 93 de e.-.tu Ciudad REMATARE :

■ emi la na. e ue ms d ¡s terceras pai tes de 
la valuación fiscal o sea $ 11.466. %. el in
mueble úenora^nado finca “Las Arcas situa
do en el partido de Quebrada del Toro Dpto. 
de Rosario de Lerma de esta Provincia de 
Salta que mide aproximadamente 2.500 metros 
d? Sud a Norte por 5.000 -metros de Este a 
Oeste y limita : Norte con parte de la que fue. 
ra finca “Las Arca.s” hoy de Demetrio Güitián 
Oeste; con una cumbre alta de la serranía que 
colinda con Pablo y Gregorio Suica y Este con 
herederos uei br. Juan rola limitando el arro
yo de “Las Arcas’’. Mejora?» : La finca cuenta 

con 5 potreros cmt vados Con aliada, maíz ce
bada y oUas forrajeras, ce cau^s c<-n ,-Jam 
[/•íc:..; , Eú-L'. CunstiT ?e‘ones : (1) Una ca
sa de 3 ha-.kul-nes, gua;>: y cocina
ment
(2' Ima t.oSíi 
Cocina de adobe, 
tacú ones, ga ieríu ? 
habitación y une -■ 

Son utilizadas lan
N -’ 319 de] l’piu.

sin turno if. un 
de Salta. Trido :

458 del Lió. o ' E" 
Lerma. Ordena el 
tanda y Segunda 
Comercial, en los

Maitírez y
Expediente N9 14.721/45. En ei acto de

el 30% d-cl precio 
mismo. Edictos .
Boletín Oficial y Fox o Salteño y por 
en El Intiausig’cxde, Comisión de Ley a cargo 
del comprador. Habilítase feria de Semana 
Santa.

Justo C. Figueroa — Martiliero Púdico 
e) 27 — 3 — al — 10 — 5 — 61

de 3 hm a me Unes, gm<.. A y cocina actual, 
funciuna la Escuela Nacional N9 254. 
ia tusa. de dos habitaciones, galería y 

(3) Una casa de dos habí- 
y cocina. (4) Casa dc una 
’ ciña en mal estado.' Riego ; 
aguas del río “Lc.S A v;s 

de Rosario de berma Pvcia.
¿éter. ma.M. R:. ■ •

Anotado al folio 376 asiento
■ !3 TítU os de A r -A 

Smlor Juez de Primera lns_ 
Nominación en lo Civil y 
autos: “Sucesorio de José 

vC-.m-.m?. El). de

ta propiedad a la señora Fu da Asjur ue Yudi 
según títulos inscriptos al folio lió asiento i 
aei Libro 2 del R. 1. del Dpto. San Marín. NO
MENCLATURA CASTASTRAL: Catastro nú- . 
mero 3239 — Lote Nn 1 — Parcela 14 — Man
zana 33. ORDENA el ¡¿a Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y C. 3ra. Nom. en los Autos: “Eje
cutivo — Singh l’ñrcwal Gurmej — vs. Anto
nio Yude o Yuui — Expediente — número 
21919/60,?. SE1\A: el comprador abonará en el 
acto del remate ex a cuenta del precio.
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por treinta días en los diarios Bole^ 
lí.i OüCial y El Intransigente. J. C. HERRE. 
EA —.Martiliero Público — Urquiza 326 — Te- 
léroulo 5803 — Salta. Con habilitación de fe
ria de Semana Santa, para la publicación 
de edictos.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretar j o

e) 24—3 al 9—5—61

NJ 8142 — EDICTO — El Señor Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación Civil y 
Comercial de la Ciudad, de Salta, Dr. José Ri- 
cerdo Vidal Frías, cita por veinte días a don 
Dumítilo Huerga para que se presente hacer 
valer sus derechos en el juicio: Ejecutivo-ho. 
norarios Dr. Víctor Ibáñez; bajo apercibimien 
¿o de designarle defensor de oficio.

SALTA, 18 de Abril de 1961.
Aníbal Urribarrl — Secretario

e) 21-4 al 19-5-61 '

como seña y a cuenta del 
For 30 días en los diarios 

5 días

IU*  8254 — EDICTOS.— El Dr. Abdo Al
berto Flores, Juez de 1*  Instancia en lo Ci
vil y Comercial del Distrito Judicial del Sud- 
: cita y
leF.a P: 
o mo por Divorcio le

• i i o ¿Lp.r cabimiento de designarle defensor 
Oficio. — METAN, 2 de Mayo de 1961. 
JUDITH L. DE PASQUALI, Secretaria.

e) 10)5 al 8|6|61.

¡plaza a la señora Arauca Va-
1 de Megason a contestar la demanda 

ha promovido Claudio Lee 
dentro del término de veinte días, 

de i

N9 8115 — EDICTO
CITACION A JUICIO; — El Sr. Juez en 

1.. Civi1 y Comercial de H Inst. 3' Cucrta No
minación, Dr. Rafael Angel Figueroa, en los 
autos: “Cortes Losada*  María Eugenia Penal. 
: a de vs. Cortea Losada,- Julio Alfredo —Ord 
Divorcio” Exp. N9 24/439 cita y emplaza ál 
lemandado JULIO ALFREDO CORTÉZ LO
SADA por el término de veinte días, a estar 
a derecho y contestar la demanda, bajo aper
cibimiento dé designársele defensor de oficio. 
Publicación por veinf,e días diarios “Boletín 
Oficial” y “El Intransigente”. Salta 24 de Mar
zo de 1961.

Dr. WlarAiel Magro Moreno —: Secretario
e) 19f4 ai 17|5¡61 •

N9 7930 — Par: Martín Leguizamón. 
JudAial — Casa y terreno en San Antonio de 
»o> Cobres — BASE l 21.533.32

«ri ;u i,. t .. -p. a. ¡as 17 horas en mi es- 
c-’tm-m Albd : 423 por * orden del señor Juez
dt- R E. miucm ’.mmia N<-mm.-A ei>
h« C. y C. oí» —Ej-.-rutico Martín r.-.l.-r a
vs. Ei N •• ‘ ’</'•.-! ’-E ' e •>‘MÍ l;- • '”
tiún mil quinieib’-.s tro. nía : tres l < y , "*• ’ 
treinta y dos ceutavv-s o las dos L « . > ■■
partes de la tasación fiscal mía eau-. ' . .

■ ■ • ’ los Cm ier dno ubicada en San Antomo 
una superíic e de 5. -. m.m» > 
mente, vmip.mimó.. <k atr,. 
límite.-, genetaies Nui-e, cal e 
Svd. parcela 1 xA-L ¡
yen (24.20mts. >: E- -e. e.. •'
mis.) y parcela
Cale
Escritma NM 2;
12Í59.—
Títulos al i‘(- . 

Er. e¡ mR d.
pícCi*.  > JO V< ',:N 

misión do un /

IlabmL.Tja Fer

1

, i

de

Ó.£a

1

N9 8062 — Se hace saber a LUIS FIDEL LA- 
JAD que en los autos “Nelly Córdoba contra 
Luis F. La jad’’ se ha dispuesto

—Se hace saber a LUIS FIDEL LA.JAD 
que en los autos “Nelly Córdoba cj Luís F 

"bajad —Divorcio-- Separación de bienes y 
tenencia de hijos” Expte. N? 25122)60 que se- 
tiamitan por ante el Juzgado de 4ta. Nomi-' 
nación Civil y Comercial se ha resuelto lo 
siguiente: “SALTA, 15 de marzo de 1961 — 
I >e acuerdo a lo solicitado y constancias de 
autos y rebeldía acusada téngase por decaída 
ti derecho dejado de usar por el-demandado 
al no
C vta. 
zoguir 
abráse
cuarenta días hábiles durante las cuales las 
partes deberán 
creta ría a oír 
apercibimiento 
í< mo domicilio 
'TI Juzgado.— 
Juc z.—
ííquese corno se pide, debiendo publicarse 
coletos por 20 días en los diarios propuesto- 
a los fines del art. 90 del C. de P. C. y C. 
V 2° no concurriendo a juicio déJ proveizen.' 
te los recaudos suficientes para la- medida pe. 
í-clonada no ha lugar.
RAFAEL ANGEL FIGUEROA — Juez — Sal- 
'a, Abril, de 1961.
Di. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 17)4 al 16)5)61

D.— EDICTOS: “El Dr. Adolfo 
;z de Primera Instancia en lo Civil

Tercera Nominación, en el jui_ 
“Juncosa Francisco Enrique vs. Pardo 

.. — Ejecutivo”, Expte. N9 22.608)61, 
emplaza por veinte días a don José A.

28 de 1961. 
Escribano Secretario, 
e) S¡5 al 31)5)61.

N9 8215 -
J orino Juez 
y Comercial, 
ció:
José A
Cite

Pardo.— Salta, Abril 
ANIBAL URRIBARRI,

y

— El Juez de PrimeraN« 8205 — EDICTOS:
Instancia en lo Civil y Cmnercial Primera No- 
ímrmción, Dr. ERNESTO SAMAN, cita y em- 
plaza a doña Delfina Domínguez para que coni- 
pm c-.ica a estar o,
x o hite días,
LOPEZ de
ADOPCION 
mingue;? E?.
mu. uto de d
Si. Defensor

derecho en el término de 
en juicio: “GONLA, Saturnino y 
GONZA, Justina — SOLICITAN 
DEL MENOR Juan Cu-loa Do. 

vpte. N9 OO.711T58 bajo apercibí- 
lex-gnáPed defensor ad-iitem al 

Oficial do Pobres y Ausentes N’ 
1 — Secretaría.

PÁL- -EFO JOSE URTUBEY 
Abogado 

Secretario del Juzgado de
e)

H Nominación
2 al 30-5-61

contestar el traslado conferido a f«. 
y siendo competente el Juzgado para 
interviniendo en la presente cansa, 
la misma a prueba por el término de

Concurrir diariamente a Se. 
providencia haciendo luga?’ al - 
conque fuera citado téngase 
del demandado la Secretaría 

RAFAEL ANGEL FIGUEROA
Salta. 4 de abril de 1961. Al l9 noti-. 
corno

ygg? — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — La Mitad Indivisa de un Inmueble 

en TARTAGAL - BASE $ 5.111,33 M/hL 
El 12 de Mayo de 1961, a horas 17, en el 

Hotel Espinillo de la ciudad de Tartagal (P1^ 
vincia de Salta), remataré con la BASE De. 
CINCO MIL CIENTO ONCE PESOS COn 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MONE NA
CIONAL, o sea el equivalente a Los dos te¡ . 
ceras partes dP la valuación fiscal corresp n_ 
diente a la mitad del inmueble ubicado -en la 
intersección de las calles España y Washing
ton dP la ciudad de Tartagal Dpto. San Mam 
tíu (Peía. de Salta). Medida total del inmue
ble s/títulos: Oeste: 10,70 m.; Este: 17,45m.; 
Norte: 24,20 m.; y Sud: 23,85 m. SUP. TO> 
TAL: 263,55 m2. — LINDEROS: s/tít. Norte: 
Lote N9 2; Sud: calle España; Este: Lote N9 
21 y Oeste: calle Washington. Corresponde es_

N° 8200 — El señor Juez de Primera Instan- 
c!a- Quinta Nominación en lo Civil .y Comer
cial, Dr. Antonio J. Gómez Augie:\ cita y em
plaza por veinte
1 ra que coro 
o1 nr ■mo en 
tensor de ofioi
FIA, Juana
r.or Miguel
de 1960.

ías <' doña NIDIA OZUNA, 
marezca a hacer valer sus dere- 
> --cibimiento de d? ignúrsdo de- 
m en lo5? utos ca’atuladom “TA- 

CdFrizo ch -ADOPCION d;l mo- 
Angei Ozunf”. Salta, 26 de octubre

Mario N. Zenza.no 
Secretario

c) 2 al 30-5^61

/S147 — CITACION 
:tl Fas Letrado Núm 
>sita cita por veinte 
aest j G ENFATUEN al 

sigue D b.a Celia 
m-nienU N9 5.026'60 
designarse e1 Señor J 
a la audiencia fijada 
Í9G1 a las 10. bajo í 
. or ciertos los hechor 
Lño, Secretario

A .] LUCRE E’ 'V .hna 
> Tros de Ir. C’üh'nd de 
lías al demandado -Er_ 
¡;,c. ? une ¡jar HP.sr.loie. 

: .’.-.q GAPJ'LA. E?:-
.■oj“ aijerc’.bimiez'to de 
pfensmr de Ansmles, y 
•am m 22 de mayo de 
n-rcibimiento de tenerse 
e.apuE’Stos. Ricardo Gu

e) 21-4 al 19-5-61

3ra,. Nominación, en Expte. 
22.514)61, “Divorcio y Tenencia de Hi- 
— Garay, Enrique Rolando el Ga-ray, 

cita a la de_.

N» 8050 — EDICTO CITATORIO:
—El Señor Juez de lia. Instancia en lo Cl-

’ ú y Come-cial,
i 
í'

AH cía Armandina Barraza dé”, 
mandada por veinte días para que comparez
ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de - 
nombrársele defensor de
O y C.l.

SAETA, Abril 10 de
AGUSTIN ESCALADA

oficio (Art. 90 ProC.

1961.
YRIONDO — Secret. 

e) 13)4 al 11'5:61'

POSESION TREINTAÑAL

N9 8002 — POSESION TREINTAÑAL. — LO
RENZA BURGOS DE AQUINO, pó¡r ante’Jua
gado Cuarta .Nominación Civil y Comercial, so
licita posesión treintañal inmueble ep • San 
Carlos, llamado “Lote 2’*,  que mide al Norte 

132.10 m.: al Sud 132.10 m.; al Este 106.00 
m. y al Oeste 106.00 m. Limita : Norte. Lote 
1 de herederos de Manuela Aquino, hoy Silve» 
ría Aquino de Clemente; Sud, Lote 3 de here
deros de Jacinta Aquino, hoy Jacinta Aquina 
de Cardozo; Este, herederos de Ramón Se-

Zenza.no
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rranc-; Oeste, camino nacional de San Carlos 
a Cafáyate. Riego: 1 hora 45 minutos del Di
que San Carlos. Catastro N9 073 de San Car„ 
los. Cítase a interesados por treinta días. Sal-,, 
ta, 25 de Noviembre de 1960.

MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario
e) 6—4 al 19—5—61

WOTIFlCACsONES .OE SENTENCIAS :

N9 8258 — .NOTIFICACION: El Dr. Maria- 
no O. Rojo, Presidente' del Tribunal del Tra
bajo N9 1, de la Provincia de Salta, en juicio: 
^‘EjecutivoDirección Provincial del Traba
jo vs. Chirino Abate, Expte. N9 3147)60”, ha 
dictado ■ la sentencia Cuya parte .resolutiva di
ce: -.“Saita, 10 de abril de 1961.-— AutcS y 
Vistos... Considerando... Resuelve: ' Mandar 
llevar adelante la ejecución hasta qu,e el ac
tor se haga íntegro pago del capital reclamado 
eñ autos, con más .sus intereses y costas.— 
Regúlense los honorarios del Dr. Sergio Serrano 
Espelta, en la suma de $ 15.093.60 m|n. (De
creto Ley 107—G—56; Arts. 17 y 69) .— Re
gístrese, rnotifíquese y repóngase.—■ Farat Si- 
r.e Salfm — .'Arturo Martearena — Mariano O, 
Rojo’L— Lo- que el suscripto Secretario hace 
'a- Sus efectos.— .Salta., 9 de Mayo de 1961. 
’ALD'O M, ’ BULTOS, Secretario Tribunal del 
Trabajó..,? .

■~J : ' :•?’;> e) 10 al 12)5)61.

/ NF 8255 -j- EDICTO CITATORIO: El Sr. 
’^uea de 4'^ Nominación en lo Civil y Comer- 
<ial, Dr. Antonio J. Gómez Augier, en el jui
cio Ejecutivo — Garovaglio y Zorraquín Ltda. 
,'S. A. vs. Moncau; Antonio Gerardo”, ha dic
tado . sentencia cuya parte dispositiva dice: 
“Salta*  13 de Marzo de 1961... Fallo esta 
causa-, de? trance y remate, mandando llevar a¿ 
delante "ésté juicio hasta hacerse íntegro pago 
del capital, reclamado ($ 8.246.70), sus inte
reses y. costas, a cuy0 fin regulo los honora
rios deí doctor Cristian Pulo en la suma de

1.652.40 Moneda Nacional.— Regístrese, no-‘ 
tifíqúese por Edictos que se publicarán duran. 

'te ti es’ clics' en el Boietín Oficial y Ftoro Sal- 
teño.

’ Salta/Abril 28 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 10 al 12|5|61.

M9 8237 NOTIFICACION DE SENTENCIA
El Ssñor Juez de Ira. Instancia en lo Civil 

y .Comercial, 2da. Nominación, hace saber a dów 
ña María Mercedes Perez. que en el juicio eje
cutivo que le sigue don Carlos Ferraris. se ha 
dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice 
lo Aguien+e: Salta, l9 de Agosto de 1958.— AU
TOS y VISTOS: .CONSIDERANDO: .FALLO: 
l9) Ordenando llevar óde'ante ésta ejecución con 
costas, hasta integramente pagados, al actor, el 
capital y-arcosorios legales, a cuyo fin, regado 
los honorarios del Doctor Merardo Cuellar en 
la suma de.Dos Mil Cuatrocientos Sesetenta y 
Cinco Pesos con Treinta Centavos Moneda Na 
cjonal-29): Hacer efectivo el apercibimiento y 
tener, por domicilio legal de la ejecutada la Se_ 
Cretariá del Juzgado.— Copíese y Notifiques© 
en legal forma. Fdo: José Ricardo Vidal Frias.

SALTA. Mayo 4 de 1.961.—
ANÍBAL URR1BARR1
Escribano Secretario

e) 9 al 11—5—61

N9 8236 -■ NOTIFICASE al Sr. PASTOR SA
LINAS, que én e’. juicio: “PREPARACION DE 
VIA. EJECUTIVA/’ que le sigue la razón de 
LERMA S.R.L. por ante el Juzgado de Ira. Ins
tancia ¿n lo Civil y Comercial 59 Nominación, en 
15 de dicieembre de 1960, se ha dictado sentencia 
ordenando llevar adelante la ejecución regulando 
los honorarios del Dr. Roberto Escudero en 
$ 1.674.00
SALTA, abril 14 de 1961.—

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario
■ e) 9 al 12—5—61

SE ‘C CI O N COMERCIAL
CESION DÉ' CUOTAS SOCIALES:

N9 8256 — CESTON DE CUOTAS SOCIALES 
Y MODIFICACION DE CONTRATO. — En la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Oran, Pro
vincia de Salta, a los ocho días del mes de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno, entre 
los señores Felipie Federico Varg, Gustavo 
Adolfo Varg y Ricardo Daud, todos de nacio
nalidad argentinos, mayores de edad, domici
liados,' el primero en calle Ameghino 350 de 
la ciudad de Saltar y los dos últimos en calle 
25 de Mayo 320 de esta ciudad, convienen lo 
siguiente:

I9) Los señores Felipe Federico Varg y Gus
tavo Adolfo Varg, en calidad de socios e in
tegrantes de panificadora San Ramón S. R. 
L., sociedad inscripta a folio 142, asiento N9 
4414 del libro N9 29 del Registro Público de 
"Comercio de esta Provincia con fecha 25 de 
octubre d,e mil novecientos sesenta, ceden y 
transfieren total y definitivamente sus cuotas 
sociales a favor del señor Ricardo Daud.

II9) Las cuotas Sociales cedidas en este acto 
y según la cláusula IV9) del contrato men
cionado, se componen de trescientas cuotas 
iguales de 8 1.000.— (Un Mil Pesos M|N.), 
cada una, 150 a favor del señor Felipe Fede
rico Varg y 150. a favor de Gustavo Adolfo 
Varg, aportadas a la' sociedad en la forma que 
dá cuenta el .instrumento constitutivo de la 
misma.

III9) El señor Ricardo Daud, manifiesta con 
formidad y acepta esta cesión que en conse
cuencia asciende - en total a la suma de S 
300.000.— (Trescientos Mil Pesos M)N.), pa
gaderos en la siguiente forma:

a) En este acto el cedente señor Gustavo 
Adolfo Varg recib,© de manos del cesionario 
la suma de $ 50.000.— (Cincuenta Mil Pesos 
M|N.), otorgando por el presente suficiente 
recibo y carta de pago por dicho importe; el 
saldo de $ 100.000.— <Cien Mil Besos M|N.), 
será abonado en dos .cuotas iguales de $ 
50.000.— (Cincuenta Mil Pesos M|N.), cada 
una, con vencimiento la primera el día 31 de 
diciembre de 1961 y la segunda el día 30 de 
julio de 1962, por estos importes, el cesiona
rio suscribe a favor del cedente dos documen
tos iguales de $ 50.000.— (Cincuenta Mil Pe
sos M|N.), cada uno con las fechas de ven
cimientos indicadas.

b) El cedente señor Felipe Federico Varg 
acepta en pago de sus cuotas sociales el mis
mo bien con que aportó a la Sociedad según 
la cláusula IV9) del contrato social o sea Una 
máquina amasadora capacidad 7¡9 bolsas, mar
ca González Hnos., Batea larga, con carro N9 
508, motor eléctrico de 5 H. P., para corriente 
continua,* 220 volts., quedando en este acto 
canceladas íntegramente sus 250 acciones.

c) El cesionario señor Ricardo Daud inte
gra las 150 acciones del ex_socio señor Felipe 
Federico Varg en tres cuotas iguales de $ 
50.000.— (Cincuenta Mil Pesos M|N.), cada 
una, aportando en este acto $ 50.000.— (Cin
cuenta Mil Pesos M]N.), en dinero efectivo y 
por el saldo de $ 100.000.— (Cien Mil Pesos 
M|N.), que faltan suscribe dos documentos 
iguales de $ 50.000.— (Cincuenta Mil Pesos 
M|N.), cada uno, con vencimiento el primero 
el 31 de diciembre de 1961 y el segundo .el 30 
de julio de 1962.

IV9) Presente en este acto el socio señor 
Marmaduke Alfonso Varg, manifiesta entera 
c-'- formiclad con la cesión realizada y firma 
para constancia el presente.

V9) El señor Marmaduke Alfonso Varg so- 
eio integrante de Panificadora San Ramón S. 
R. L. y Ricardo" Daud, que en este acto in
gresa a. la misma como cesionario de las cuo
tas sociales de los ex_socios Felipe Federico 
Varg’ y Gustavo Adolfo Varg, de mutua con

formidad deciden modificar el contrato vigen
te en las cláusulas y formas que se exponen 
a continuación:

1) La cláusula. 59) del contrato queda redac
tada en la siguiente forma: La Dirección y 
Administración de la sociedad será ejercida 
por el socio Marmaduke Alfonso Varg, quien 
estará obligado a prestar su servicio en for
ma exclusiva a la sociedad, eximiéndose de 
tal’ obligación al otro socio señor Ricardo 
Daud.— El cargo de socio Gerente será ejer-‘ 
ciclo en forma conjunta., indistinta o alterna
damente por los dos socios, quienes en la 
misma forma tendrán -el uso de la firma so
cial y en los actos de representación de la 
sociedad y al ejercitar las facultades que se 
comieren en la cláusula 69) del instrumento 
constitutivo y para su validez bastará la sola 
firma de uno de ellos.

2) La cláusula 79) del contrato social queda 
redactada ,en la siguiente forma: El socio derf 
signado para ejercer la Dirección y Adminis
tración de la sociedad, que en este caso es ©1 
señor Marmaduke Alfonso Varg, gozará de 
una remuneración fija mensual de una equi
valencia doble al mayor sueldo qué percibiera 
el operario mejor remunerado de Fábrica, 
siendo por lo tanto de carácter móvil reajus- 
tabl^ de acuerdo a los convenios colectivos o 
a la mayor asignación que los socios acorda
ran a cualquier personal ocupado.

3) Reformar la cláusula 99) que en lo su
cesivo quedará redactada en la siguiente for
ma: Las utilidades resultantes o las pérdidas, 
en su caso serán distribuidas o soportadas- por 
los socios en relación al capital aportado.—• 
De las utilidades de cada ejercicio, se desti
nará el -5 o]o (Cinco por Ciento), para formar 
el Fondo de Reserva Legal establecido por la 
Ley 11.645, hasta que en el mismo se eom. 
plete el 10 o|o (Diez por Ciento) del Capital 
Social.

4) Reformar la cláusula 139)-qu,e quedará 
redactada en la. siguiente forma: La sociedad 
durante su vigencia ocupará y establecerá Sus 
actividades en local de calle 25 de Mayo 320 
d>e esta ciudad, propiedad del señor Marma
duke -Alfonso Varg y Amalia Daud de Varg, 
quienes en uso de sus derechos eminente de 
proTyiedad, entregarán en locación las siguien
tes dependencias: Un salón a la calle para des
pacho, una habitación contigua, baño, una en
trada de garage, una galería y terreno que 
hace el fondo de dicha propiedad, cuyo arren
damiento se conviene en la suma de § 12.000— 
(Doc,e Mil Pesos M)N.), mensuales, pagaderos 
por mes vencidos, el que se empezará a con
tar desde la fecha o día de iniciación de la 
producción de la Panificadora, el que en nin
gún caso podrá exceder de un término de 
noventa días a contar desde la fecha del ins_. 
frumento constitutivo.— La sociedad queda au
torizada para efectuar ampliaciones, modifica
ciones, construcciones de galpones para la Fáá- 
brica de Pan, depósitos, instalaciones de ma
quinarias y demás - elementos que necesite pa
ra. su normal funcionamiento.

En prueba_ de conformidad, y en el lugar y 
fecha indicados ut-supra, firman las partes 
integrantes en el acto.

FELIPE FEDERICO VARG — MARMADUKE 
ALFONSO VARG — GUSTAVO ADOLFO 
VARG — RICARDO DAUD.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.
e) 10)5)61.

N9 8250 — A los fines que hubiere lugar se 

comunica que por ante esta Escribanía don 
José Bonillo hizo cesión a don Antonio Félix 
Bonillo, de cuatr0 mil doscientas treinta y 
siete cuotas de cien pesos moneda nacional 
cada una. que tiene en la Sociedad Bonillo y 
Miranda Sociedad de Responsabilidad Limita
da, de las cuales dos 'mil setecientas diez y 
ocho cuotas corresponden a las que gozan de 
los beneficios de acrecencia y las mil quinien 
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trm diez y nueve «restantes corresponden a las 
que no gozan de dicho beneficio.
FRANCISCO CABRERA, Escribano, Santiago 
571. Salta.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 

>e) 10 al 16|5|61.

VENTA DE NEGOCIO

N9 8233 — A los efectos de la Ley N •' 1126 7 
y modificación se comunma al Cou-vrelo y a 
la industria en general qm el señor Abud j, 
Abrahain er-tabl cijo con •'O".,cio de 
en la calle Balearen N<? i 4:hj de la ciudad de 
Salta vende al señor Ti m,t3o Pescador Ló- 
pez con domicilio en la ca'le Ammátcgui N • 
(79 el 2- la ciudad de Jíalta. las mercaderías y 
i ambles diñes '.m-caiidu ñ».- Dsudores y Acre, 
edores romo así los demás bienes del Activo 
y Pasivo a cargo y de exclusiva propiadad 
del vend?dor. Para oposiciones dirigirse ai 
‘Estudio López CUFiS” 20 de .Febrero 1(3 
Salta.

e) 9 al 15-5_61

N9 8221 — FRANKLIN SERVIOS
—A los fines legales comunícase que RAUL 

PABLO GIL vende a JOSE ALBERTO GIL 
su parte correspondiente al 50% del Capital 
de la Razón Social “Gil Hermanos Sociedad 
Coactiva” sito en Alberdi 94 de Tartaga’, to 
mando el comprador a su cargo el Activo y Pa
sivo. ■

-—Oposiciones en Escribanía Néstor S. Martí
nez Gil, San Martín 245, Tartagal.

. TARTAGAL, Abril d3 1961.
JOSE ALBERTO GIL — RAUL PABLO Gil.

e) 4 al 10:5|61

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N9 8260 — COSTA DEL BERMEJO — IN
MOBILIARIA, COMERCIAL, INDUSTRIAL V 

FINANCIERA, SOCIEDAD ANONIMA — CON

VOCATORIA (29 LLAMADO).— Se convoca a 

les señores accionistas a Asamblea General Or 
diñaría ’para el día 20 de Mayo, a las 11 ho
ras, en Virrey Toledo 556, para considerar lo 
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

l9 Determinación del número de miembros del 
Directorio, definitivo, elección de sus miem 
bros y ele síndicos titulares, suplente;

2" F jación de las remuneraciones del Direc
torio y del síndico.

3 •’ Aumento del capital autorizado a ? 
25.000.000.— (Veinticinco Millones de Pe
sos Moneda Nacional), según el artículo 
69 d,e los -estatutos. * 9

49 Designación de dos accionistas para firmar 
el Acta de la Asamblea.

SALTA, Mayo 9 de 1961.

EL DIRECTORIO

e) 10 al 16|5|61.
PEDRO D. MARTEL

N9 8210 — L.A.C.I.S.A, — LANERA, AL
GODONERA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, SO 
CIEDAD ANONIMA — Conforme con lo, dis
puesto por los Estatutos de la Sociedad La
nera, Algodonera, Comercial, Industrial, Socie
dad Anónima, Se convoca a los señores Accio
nistas a la Asamblea General Ordinaria que 
se efectuará el día 20 de Mayo de 1961, a ho
ras diez y nueve, en el local social, calle J. 
B. Alberdi N9 53, 29 Piso, de esta ciudad de 
Salta, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:

l9 Consideración del . Inf orine del - Directorio, 
Inventario y. Balance General, Cuadro de 
Pérdidas y Ganancias y -Dictamen-del Sin 
dico, correspondiente al Ejercicio cerrado 
el 31 de Diciembre de 1960.

29 Destino de resultados.

39 Elección Síndico Titular y Suplente por 
un año.

49 Designación de dos accionistas para firmar 
el Acta", _

EL DIRECTORIO

e) 3]5 al 23|5]6L

FE DE ERRATAS

Déjase establecido .que, en la edición 
del día 28 de Abril último, en el aviso 
de CONTRATO SOCIAL N9 8.197 (pá
gina 1.309), donde dice: ‘‘La sociedad se 
denominará Mercuri Sociedad de Respon
sabilidad Limitada,?; DEBE DECIR: La 
sociedad se denominará Editorial Mercu
rio Sociedad de Responsabilidad Limita
da.

LA DIRECCION
A~VISOS

A LOS SUSCRIPTORES _

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán sei re 
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido

LA DIRECCION
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